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PARTE  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que en 1.° de Noviembre del año 
próximo pasado dirigió V. E. á este Ministerio , con 
la que rem itía el proyecto de reglamento q u e , con 
sujeción á lo preceptuado en el Real decreto de 24 
de Mario del citado a ñ o , debe regir para la organi
zación y servicio del batallón y seccionés de caballe
ría de la Guardia Urbana de M adrid, que por aquel 
quedó incorporado á la Inspección general del cuerpo 
del cargo de V. E ., y dependiente de este Ministerio 
en lo concerniente á su organización personal y dis
ciplina. E nterada S. M., así como de lo posteriorm en
te  manifestado por V. E. en sus comunicaciones de 
1 1 de Febrero y 23 de Marzo ú ltim os, de lo infor
mado en 15 del mismo por la Sección de G uerra del 
Consejo de E stado , á quien tuvo por conveniente 
o ir , y con presencia tam bién del reglamento que 
para .el servicio especial del indicado instituto remi
tió V. E. en la fecha enunciada al Ministerio de la 
Gobernación, y fué aprobado por Real orden de 10 
de Febrero c itado , expedida por el referido Ministe
rio , se ha dignado aprobar el reglamento militar de 
que acompaño á Y. E. copia con las modiñcaciones 
que S. M. se ha servido d isponer, y á fin de que 
V. E. dicte las medidas oportunas para que tenga 
cumplido efecto.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Abril de 1859. =  0 ,Don- 
n e lL = S r .  Inspector general del Cuerpo de Guardias 
civiles.

REGLAM ENTO M ILITA R

PARA LA GUARDIA C IV IL VETERANA.

CAPITULO PRIMERO.

ORGANIZACION.

Artículo 1.° La G uardia Urbana de Madrid se denomi
nará  en lo sucesivo Guardia civil veterana, y  dependerá 
del Ministerio de la Guerra en lo concerniente á su or
ganización p e rso n a l, m aterial y disciplina , y del de Go
bernación y Gobernador de provincia, en delegación, en 
cuanto á la distribución y orden de su servicio en la 
capital, así como á su acuartelamiento.

Art. 2.® De conformidad con lo que dispone el artícu
lo an terio r, esta Guardia forma parte del Cuerpo de 
Guardias civiles , y  dependerá del Inspector general del 
arm a en cuanto hace relación al ramo de G uerra, deno
minándose esta Autoridad en lo sucesivo Inspector gene
ral del Cuerpo de Guardias civiles y de la Guardia civil 
veterana.

Art. 3.° La Guardia civil veterana se compondrá, por 
ahora , de un  batallón de cuatro compañías de infantería 
y dos secciones de caballería.

Art. 4.° La Plana mayor se compondrá de un  prim er 
Jefe de la clase de Teniente Coronel, de un  segundo’ Jefe 
de la clase de prim eros Capitanes, encargado del detall 
general de ámbas a rm a s ; de dos Avudantes de la clase 
de Tenientes, que como los dos Jefes*, han  de ser plazas 
m ontadas; un  C apellán, un  Médico y un Brigada de la 
clase de sargentos segundos de infantería.

Art. 5.° Cada compañía de infantería constará de un 
C apitán, dos T en ien tes, un  Subteniente, un  sargento 
prim ero, cuatro segundos, seis cabos p rim ero s , seis se
gundos , un  corneta , 16 guardias de prim era clase y H 5 
de segunda.

Art. 6.° Las dos secciones de caballería constarán de 
un  T en ien te , un  Alférez , dos sargentos primeros dos 
segundos, dos cabos prim eros , dos segundos un  trom 
peta , ocho guardias de prim era clase, 34 de segunda 
y  50 caballos. &

Art. 7. Los Jefes , Oficiales y tropa de la Guardia c i
vil veterana, d isfru tarán  los sueldos y gratificaciones que 
se expresan en la plantilla aneja á este reglamento.

Art. 8.° Serán idénticos en consideraciones, preem i
nencias y  ventajas á los del Cuerpo de Guardias civiles 
conservando por consiguiente sus derechos á retiros^ 
pensiones de M onte-pio, premios de constancia y escu
dos de ventaja

Art. 9.® La Guardia civil veterana será mandada por 
Jefes y Oficiales del cuerpo de Guardias c iv iles , conti
nuando estos en los mismos puestos que les pertenecen 
en las escalas de sus respectivas clases, y optando en 
ellas á los ascensos que les correspondan á propuesta del 
Inspector general, hecha por conducto del Ministerio de 
la Guerra.

Las vacantes de sargentos y cabos se proveerán por 
el Inspector general de conformidad con lo que se prac
tica en las demas arm as é institutos del ejército.

' CAPITULO II.

DEL RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.

Artículo 1.° El alistamiento de los guardias será vo
luntario , siendo preferidos:

Primero. Los causados del Cuerpo de Guardias civiles.
Segundo. Los que de este Cuerpo, una vez ex tin 

guido el tiempo de su empeño en él, quisieren pasar por 
reenganche a la Guardia civil veterana.

Tercero. Los cumplidos del ejército con buenas no
tas en sus licencias, y  la estatura de cinco piés y dos 
pulgadas para infantería y tres para caballería.

Cuarto. Los individuos del ejército á quienes por sus 
buenas circustancias tenga S. M. á bien destinar á este 
instituto.

Art. 2.* El enganche de los procedentes de licencia
dos del ejercito y del Cuerpo de Guardias civiles no ba
jara de tres anos.

C APITULO III.

VESTUARIO Y ARMAMENTO.

Art. t • El vestuario  de la Guardia civil veterana, así 
en la infantería como en la caballería, será idéntico al 
que use el Cuerpo de Guardias civiles, sin más diferen
cia que la de una  sardineta de galón blanco en el cuello 
que, terminando en punta, tenga un  boton sobre el r e -  
mate.

Art. 2.° El arm amento será asimismo igual en ámbas 
armas al que hoy tiene el cuerpo de G uardias civiles, con 
solo el aumento de una pistola de percusión en la infan
tería, con gancho para colocarla en el c in turón del sable 
ó machete.

CAPITULO IV.

DISCIPLINA DEL CUERPO.

Artículo 1.° El Jefe principal m andará ía fuerza de ca
ballería é infantería de que se componga la Guardia ci
vil veterana de la capital, y bajo la subinspecciori del 
Jefe del tercio del Cuerpo de Guardias civiles. El primero 
designará el servicio del Cuerpo , de conformidad con lo 
prescrito en su reglamento especial.

Art. 2.° El prim er Jefe de esta fuerza vigilará cons
tantem ente que el servicio que está llamada á desempe
ñar se practique por todo» sus subordinados con el celo 
é ínteres que aquel reclama y con sujeción á las pres
cripciones dictadas en este reglamento y en el del serv i
cio peculiar del instituto.

Art. 3.° Los individuos que compongan la Guardia ci
vil veterana aprenderán con preferencia a formar por el 
orden de sus números y á m archar de frente y flanco. 
Asimismo se les ejercitará en cargar y hacer fuego, co
nociendo perfectamente el mecanismo de 6us arm as para 
el mejor uso, limpieza y conservación de ellas.

Art. 4.° Habrá frecuentes revistas de ropa y arm as por 
mitades ó secciones de compañía que dispondrán ios 
subalternos según el servicio, y con aprobación del Ca
pitán Comandante del cuartel.

Art. 5.° En las revistas se exam inará el estado de ar
mamento, m uniciones y equipo, así como el del vestua
rio y calzado. La pérdida de cualquiera prenda de los ú l
timos, así como el deterioro de los prim eros que no h u 
biese sido en función del serv icio , será repuesto ó reme
diado inmediatamente con cargo al haber del individuo. 
La limpieza de la ropa in terio r como la del calzado es 
obligatoria á cada individuo de por s í , so pena de cor
rección en caso de abandono en esta parte de su policía 
personal.

Art. 6.° La policía de los cu a rte le s , puestos y todo 
cuanto pertenezca al orden régimen tal se conservará con 
el mismo rigor que en los cuerpos del ejército.

Art. 7.° El personal de los guardias, tanto de caballe
ría como de infantería, será escogido y conforme á lo que 
se previene en los artículos 1.°"y 2.° del capítulo 2.° de 
este reglamento; cuidando con esmero de la instrucción 
sólida de sus obligaciones, v para ello los Jefes y Oficia
les no se lim itarán al sistema ru tinario  de hacerles apren
der de memoria los artículos del reglam ento , sino que 
harán explicaciones para que se penetren del espíritu  
ademas de la letra de cada uno, extendiendo sus nocio
nes sobre las reglas todas de urbanidad, m esura y buen 
porte en todos los casos que puedan ocurrir, y en que el 
resultado depende cu su mayor pai le del buen seutidu 
del que interviene.

Art. 8.® La fuerza de caballería, ademas de ejercitarse 
en la instrucción peculiar de su instituto de montados 
y manejo preciso de sus armas, tendrá las mismas aca
demias é idénticas explicaciones que quedan marcadas 
en el artículo anterior con la aplicación á las funciones 
que corresponden á esta arma.

El ganado se cuidará con el mayor esmero, castigan
do con el mayor rigor cualquiera falta en punto tan im
portante. Respecto de la conservación de las prendas to
das, lo mismo que la pérdida ó deterioro de ellas, se ob
servará lo prevenido en el art. 5.® de este capítulo.

Art. 9.® El sistema de contabilidad y cuanto concierne 
al órden m ilitar del Cuerpo en todos los ramos será 
idéntico al que se sigue en el Cuerpo de Guardias civiles.

Art. 10. La Guardia civil veterana no hará guardias 
de honor á persona alguna , ordenanzas perpetuas de 
ningún género ni asistentes por ningún concepto, que
dando, tanto estos como los asistidos en su caso, sujetos 
á la responsabilidad de la contravención de este articulo 
en cada una de sus partes.

Art. 11. Debiendo n u trirse  la fuerza de este Cuerpo 
con preferencia del de Guardias civiles y  de cumplidos 
del ejército con buenas notas , parece excusado insistir 
en las condiciones de subordinación p ro funda, esmerada 
urbanidad y ejemplar conducta que en todos y cada 
uno de sus individuos debe resaltar. Cualquiera que de
fraude en lo más pequeño esta fundada esperanza no es 
digno de pertenecer á tan distinguida Corporación, y 
será castigado previam ente á su expulsión con todo el 
rigor de las penas establecidas.

Art. 12. Los Jefes, Oficiales y clases todas de este Cuer
po deben hacer suya propia la responsabilidad de cual
quiera disim ulo, como que afecta al honor de la Corpora
ción, fijándose siempre en que cuanto más relevante sea el 
concepto público que adquieran , tanto más fácil será 
el cumplimiento de su servicio como funcionarios, más 
tem ible su acción como agentes de la seguridad públi
ca y ménos complicada su intervención en los actos todos 
de su com etido; supliendo con grandes ventajas la fuer
za moral de su reputación á la acción arm ada como 
institu to  militar.

Art. 13. Las faltas y delitos como sus castigos se gra
duarán  por el mismo órden, método y aplicación "que 
se establece en el capítulo sexto, tercera p ¡rte  de la 
cartilla del Cuerpo de Guardias c iv iles, prévio sumario 
en las prim eras y proceso en los segundos.

CAPITULO V.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.® Los Jefes, Oficiales é individuos de las 
clases de tropa de la Guardia civil veterana se conside
ra rán  siempre como de servicio, y toda resistencia que 
se les hiciere en oposición á las intimaciones que hagan 
para el desempeño del especial de su instituto será juz
gada m ilitarmente.

Art. 2.° Un Comisario de Guerra nombrado mensual
mente por la plaza revistará la fuerza de la Guardia ci
vil veterana con las formalidades de Ordenanza.

Art. 3.® Todas las prescripciones consignadas en los 
reglamentos y cartilla del Cuerpo de Guardias civiles se
rán  ex tensivas, y se considerarán vigentes para la Guar
dia civil veterana en todo lo que no se oponga al servi
cio especial de esta. "

El Inspector general propondrá á la Real aprobación 
las mejoras o variaciones que la experiencia vaya acre
ditando como oportunas en este reglamento para el m e
jo r y mas cumplido servicio de este instituto.

P l a n t i l l a  de los sueldos y gratificaciones que anualmente 
han de disfrutar los J e fe s , Oficiales é individuos de tro
pa de la Guardia civil veterana.

PLANA MAYOR. R s . C é n ts .

Teniente C oronel, prim er Jefe  30 000
Prim er Capitán , segundo Jefe.............................  16.800
A yudante, Teniente de in fan tería .................. 9.200
F acu lta tiv o ............................. ,   o’ftnn
A p e lla n   ........ . . . . . . !  .'.I! i! y ” i gjoo
Brigada, sargento segundo de in fan te r ía ... .  4.020

INFANTERÍA.

C apitán  ......................................................  13200
Teniente. .   8 800
Sub ten ien te .    7 200
Sargento prim ero ..........................................\  * ¿WQ
Idem segundo.......................................................
Cabo prim ero.................................................................3 460
Idem segundo . e.  ........... ............ ............  . _  3 4 45

Rs. cénts.

Corneta.................................................................... 2.928
Guardia de prim era clase............................ . . 3.024
Idem de segunda id ............................................. 2.928

CABALLERÍA.

Teniente...................................................................  9.200
Alférez.............................. ....................................... 7.800
Sargento prim ero.................................................. 4.845
Idem segundo.................................................     . 4.494,96
Cabo prim ero.........................................................  3.763,20
Idem segundo *...................    S.oSS*
Trom peta.................................... ............................ 3.400
Guardia de prim era clase................................. 3.496
Idem de segunda id  ............................  3.400

GRATIFICACIONES.

Por la de escritorio de la Inspección gene
r a l .............................................................. ' ------  12.000

Por la de mando de prim er Jefe.................... 3.600
Por la de escritorio de segundo .............  960
Por la de Cajero................................................... 36O
Por la del A yudante ! ..............................  493
Por la del Habilitado.......................................... 1.200
Por la de criado para Jefes y Oficiales, á 

cada u n o ................................     7^0

IDEM DE EN TRE T E N IM IE N TO .

Por cada plaza dé infantería y caballería .. 18,84
Idem por cada caballo............. “.............   180*

REMONTA Y MONTURA.

Para rem onta y m ontura por cada caballo,
inclusos los de los Oficiales montados . . .  540

Para entretenim iento de la m o n tu ra   60

U T E N S ILIO .

Para cada plaza de infantería para utensilio,
com bustible y alum brado ............................  73,32

Idem de caballería................................................ 77 64
Idem para cada caballo .....................................  17,13

PAN.

Para cada plaza de infantería ó caballería.. 360

NOTA. A los caballos de tropa, inclusos los de los
dos Jefes, Ayudantes y Oficiales de caballería, se les su-
m istrará el pienso de la misma m anera que al Cuerpo 
de Guardias civiles.

Ademas de los sueldos y gratificaciones desiguados 
en esta plantilla disfrutarán las clases de tropa los p re 
mios de constancia , escudos de ven ta ja , cruces de San 
Fernando y María Isabel Luisa que les corespondan. 

Madrid 6 de Abril de 1859.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que la Inspección general del Cuerpo de 
Guardias civiles que V. E. desempeña cambie la 
denominación que ha tenido hasta la fech a , titulán
dose en lo sucesivo Dirección general del Cuerpo de 
Guardias civiles y de la Guardia civil veterana.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Abril de l8 o 9 .= 0 ’D o n n ell.=  
Sr. Inspector general del Cuerpo de Guardias civiles.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obran públicas.

Cum plidas por la escritu ra  adicional de 1 a d e  Fe
b rero  últim o las prescripciones con arreglo á las 
cuales se m andó m odificar la de 16 de Diciem bre del 
año próximo an te rio r po r Real ó rd e n  de 3 del mismo 
m es de Febrero; S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha dig
nado ap ro b ar d e fin itivam en te  la trasferencia  de la 
concesión del fe rro -carril de Castillejo á Toledo hecha 
por D. José de Salam anca á favor de la C om pañía de 
los ferro -carriles  de M adrid ó Zaragoza y A licante, 
con sujeción á las m encionadas escrituras ; d ec la ran 
do por consecuencia á la Compañía de ¡los fe rro -ca r-  
íiles de M adrid á Zaragoza y A licante subrogada en 
todos los derechos conferidos y obligaciones im puestas 
á D. José de Salam anca en la concesión del ferro
carril de  Castillejo á Toledo.

De Real órden  lo digo á V. I. p a ra  su in te ligen
cia y  dem ás efectos. Dios g uarde  á V. I. m uchos 
años. M adrid 2 de A bril de 1 8 o 9 .= C o rv e ra .= S e ñ o r  
D irector general de O bras púb licas.

limo. Sr,: De conformidad con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos en el 
expediente promovido por D. José Trillo, al tenor 
de lo prescrito en la Real órden de 14 de Marzo de 
1846, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado auto
rizarle para q u e , salvo el derecho de propiedad v 
sin perjuicio de tercero, pueda aprovechar las aguas 
del arroyo llamado del Molino como-fuerza motriz 
de una fábrica de harinas que in tenta construir én el 
término de la villa de Adoves, provincia de G uada- 
lajara, bajo las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa que ha de esta
blecerse sobre el arroyo citado no excederá de dos 
piés sobre el álveo del mismo, refiriéndose á un pun
to fijo, é invariable del terreno.

Segunda. El concesionario deberá construir un 
puente para el paso de los ganados, cuya anchura, fi
jada por el Ingeniero en ocho v a ra s , podrá ser m a
yor si el A yuntam iento, con los vecinos interesados, 
demostrase que no es suficiente para el objeto.

Tercera. Quedarán libres y expeditos los riegos 
de los propietarios que se hallan en el disfrute de 
ellos.

Cuarta. No podrá el concesionario destinar las 
aguas á riegos ni otros usos , debiendo las mismas 
volver al arroyo después de haber actuado en el a r
tefacto.

Quinta. El Ingeniero-Jefe de la provincia vigilará 
el cumplimiento de las condiciones anteriores.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de 18 5 9 .= C o rv era .= S eñ o r 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos , Canales y Puertos 
en el expediente promovido por D. Rafael Viana, al 
tenor de lo prescrito en la Real órden de 14 de Mar
zo de 1846, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
autorizarle para q u e , salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero , pueda aprovechar las 
aguas del arroyo llamado de los Yallejos como motor 
de un molino harinero que in tenta construir en el 
término [de P eraldeche, provincia de Guadalajara; 
debiendo ejecutarse las obras con entera sujeción al 
proyecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero- 
Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á Y. L para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 2 de Abril de 18o9.=*C orvera.=  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
R egium  exeq u á tu r  á Mr. Charles J. H elm , nom bra
do Cónsul general de los Estados-Unidos en la H aba
na; á D. José María Francia y D. Guillermo Mejer, 
Cónsules de Venezuela y de H anóver, en el mismo 
punto ; á D. J. H. N. Hülsz y D. Alejandro Ortem- 

. b a c h , Cónsules de Hamburgo en Manila y en Barce
lona; á D. Pedro Suricalday, Cónsul del Perú en 
este último p u n to , y á D. Francisco B ouvet, Cónsul 
de Francia en la Coruña.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. Cár- 
los Foubert para ejercer el Yiceconsulado de los Pai- 
ses Bajos en Santa Cruz de Tenerife.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Debiendo proveerse por oposición en este estableci
miento tres plazas de aspirantes á Delineadores bajo las 
condiciones de reglamento que se expresarán en seguida, 
se avisa al público para conocimiento de las personas 
que quieran concurrir á dicha oposición.

Condiciones que se citan.

1 .a Las personas que deseen tomar parte en la oposi
ción presentarán  sus solicitudes al efecto en este esta
blecimiento ántes del 20 de Octubre próximo inm ediato.

2.a Las m aterias sobre que serán examinados y han 
de conocer en toda su  extensión se rán :

Prim era, Gramática Castellana.
Segunda, Geografía.
Tercera, Aritmética.
Cuarta, Geometría.
Quinta, Trigonom etría rectilínea y esférica.
Sexta, Geometría práctica.
Sétima, Dibujo lineal y topográfico, especialmente á la 

plum a.
3.a El acto de la operación dará principio en dicho 

establecimiento, calle de Alcalá, núm . 56, el dia 2 de No
viem bre próximo inmediato, á las once de la mañana, 
ante una Junta competente.

4.a Se dará preferencia á los Pilotos, y entre estos, en 
igualdad dejcircunstancias por resultado del exám en,á los 
que cuenten mayor núm ero de navegaciones de altura.

6-a Admitidos los aspirantes á Delineadores en el es
tablecimiento, tendrán  la obligación de aprender por su 
cuenta, en el térm ino de dos años, el tratado de Cosmo
grafía y navegación de Ciscar, y traducir uno de los idio
mas francés ó inglés, de lo que serán examinados por 
partes, y al final de los dos años sufrirán  otro examen 
de todas las m aterias de entrada y las nuevamente apren
didas. Ademas de los estudios que se acaban de expresar 
tendrán la obligación de ejercitarse, dentro del estableci
miento y á las horas de oficina, en la construcción y 
dibujo de cartas y planos, bajo la dirección de un Pro
fesor del establecimiento.

6.a Los aspirantes aprobados en todos los exámenes 
serán  declarados cuartos Delineadores supernum erarios 
con opcion, cuando cum plan tres años en dicha clase, á 
ocupar las plazas de núm ero que vayan resultando va
cantes.

7.a Los desaprobados en cualquiera de los exám enes 
serán separados del establecimiento.

8.a El sueldo anual de los aspirantes á Delineadores 
y el de Delineadores supernum erarios es de 6.000 rs.

Los de los Delineadores de núm ero son los siguientes

Rs. vn.

Prim er Delineador.......................................  20.000
Segundo id ..................................................... 18.000
Tercero i d ............................................. .. 16.000
Cuarto id ........................................................  14.000
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Debiendo proveerse por oposición en este estableci
miento tres plazas de alumnos de la escuela gratu ita  de 
grabadores que existe en é l , bajo las condiciones de re
glamento que se expresarán , se avisa al público para 
conocimiento de las personas que quieran  concurrir á 
dicha oposición.

Condiciones que se citan.

1. No se adm itirán á la oposición las personas que 
tengan menos de 18 años de edad ó más de 24.

2. Las materias sobre que serán examinados y han 
de conocer en toda su extensión s e r á n :

Prim era, Aritmética.
Segunda, Geometría.
Tercera, Dibujo, especialmente el topográfico é hidro

gráfico.
3.a La oposición dará principio en dicho estableci

miento , calle de Alcalá , núm. 5 6 , á las once de la m a
ñana del 7 de Noviembre próximo inm ediato , ante una 
Jun ta  competente.

Los que deseen tom ar parte en ella presentarán sus 
solicitudes acompañadas de la partida de bautism o lega
lizada, en la Dirección del mismo, ántes del 20 de Octu
bre anterior.

4.a La instrucción de los alum nos durará  tres años 
terminados los cuales y habiendo aprendido en este tiem

po 10 suncienie para poaerseies conuar ei gi anuao ae ias 
c a r ta s , serán nombrados Grabadores supernum erarios 
con el sueldo anual de 4.000 rs. vn. y la mitad del valor 
de las obras que ejecuten en adelante.

5.a Los que á los tres años no hayan aprendido lo su
ficiente para que pueda confiárseles el grabado de las 
cartas , serán  separados de la escuela.

6.a Todos los'efectos necesarios para el dibujo, gra
bado y estampación de la escuela serán facilitados por 
el establecimiento.

7.a Los Grabadores supernum erarios tienen derecho 
á ocupar las plazas de núm ero de dicha clase que va
quen en el establecimiento, las cuales tienen asignadas 
9.000 r s .v n .d e  sueldo ánuo y la mitad del valor de la 
obra ejecutada por los que las desempeñan.

Madrid 5 de Abril de 1859.=Francisco Chacón.
1461—3

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 11 del actual, á las doce de su m añana, ten
drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los A dministradores de la r e n ta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados , con 
sujeción á las bases que estarán  de manifiesto en la Te
neduría de libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en ía propia Tene
duría.

Madrid 6 de Abril de 1859.=Hazañas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignoránose la residencia del Sr. D. Juan Alvarez de 
L a ra , se le invita por el presente para que en el térm ino 
más breve se persone en el negociado de hipotecas de es
ta A dm inistración, sita en la plaza Mayor, núm eros 7 
y 9 , cuarto principal de la derecha, á fin de enterarle 
de un  asunto que le interesa.

Madrid 2 de Abril de 1859.=Josó Cabello y Goitia.
1462—3 •

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los sujetos designados á continuación se presentarán 
en esta oficina, en cualquiera de las horas de despacho, á 
recoger las cartas de pago pertenecientes á los depósitos 
que han hecho para responder de diferentes servicios:

D. Manuel Arenzana.
D. Juan López de Silva.
D. Javier Fominaya.
D. José Tello.
D. Joaquín Crimalde.
D. Emilio Ciamolles.
D. Jacinto Revillo.
D. Isidoro Montalban.
D. Domingo Culebra.
D. Antonio López.
Madrid 5 de Abril de 1859.==*Rafaei Gelabert y llore.

1463—3

I n d i c e  c r o n o l ó g ic o  d e  l a s  o b r a s  d r a m á t i c a s  e x a m i n a d a s  ' 

POR l a  c e n s u r a  d e  t e a t r o s .

M ARZO.

Número 60.— Mentiras dulces, comedia original en tres 
actos y  en verso. A. el 1.®

Núm 61.— Padre y Rey , dram a original en tres actos 
y en prosa. A. el 3.

Núm. 62.— El amor jugando , juguete  cómico original 
en un  acto y en verso. A. el 4.

Núm. 63.— Un retrato á quema ropa , juguete cómico 
original en u n  acto. A. después de in troducir el autor di
versas modificaciones el 5. Antes se habia desaprobado 
con el título de Un tigre , una pantera y un papagayo.

Núm. 64.— La cuenta del zapatero, comedia originaj 
en un  acto y  en verso. A. el 5.

Núm. 65.— Todo por ir  á Capellanes ó los dos gemelos, 
juguete cómico en tres actos y en prosa. A. con uña ligera 
supresión el 5.

Núm. 66.— Parientes colaterales, comedia original en 
tres acto3 y  en verso. D. el 5.

Núm. 67.— La novela de la vida , comedia en cinco 
actos y siete cuadros arreglada á la escena española. 
A. el 8.

Núm. 68.— Una casa como hay muchas, comedia ori
ginal en un  acto y en prosa. A. con dos supresiones 
el 12.

Núm. 69. — La millor rao el trabuc, ó els amors de 
Tofol-Rosca, pieza original del género bilingüe en un  
acto y en verso. A. el 12.

Núm. 70.— Angel T izó n , dram a original en tres actos 
y un  prólogo y en verso. D. el 14.

Núm. 71.— Un dia dé lágrimas, dram a original en tres 
actos y  en prosa, d. el 16.

Núm. 72.— Aquí fué Troya, juguete cómico original 
en un  acto y en verso. A. el 18.

Núm. 73 .— Por faltas y sobras, zarzuela original en 
un  acto y en verso. A. el 18.

Núm. 74.— La huella del pecado, dram a original en cua
tro actos y en verso. A. el 26.

Núm. 75.— Un hablador sempiterno, juguete  cómico en 
u n  acto. A. el 28.

Núm. 76.— A la vejez amores, zarzuela original en dos 
actos y en verso. A. el 29.

Núm. 77.— El sordo, zarzuela en dos actos. A. con al
gunas supresiones el 30.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante la Secretaría dé A yuntamiento de 
la villa de Arévalo, de esta provincia, por jubilación del 
que la obtenía , dolada con 4.400 rs. anuales, pagados de 
fondos m unicipales, he dispuesto que se anuncie en Ja 
Gaceta del Gobierno, para que con arreglo ó lo preveni - 
do en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , puedan 
los aspirantes d irig ir sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicho A yuntamiento dentro del término de 
30 dias, contados desde el de esta fecha.

Avila 5 de Abril de 1859.—Romualdo Beeerril.
_______________ 1456—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento del pueblo de Arona, en C anarias, dotada con la 
cantidad de 2.500 rs. vn. anuales, 'se anuncia al público 
para que los aspirantes á la misma dirijan sus solicitu
des á aquella Municipalidad.

Santa Cruz de Tenerife 2 de Marzo de 1859.=Joaquin 
Ravenet, 1445—2

La Secretaría del Ayuntam iento de Fem es, en las Is
las Canarias, dotada con el sueldo anual de 1.200 r s . , se 
halla vacante por renuncia  del que la obtenía.
% Lo que se anuncia al público para que los asp iran
tes á dicha plaza puedan d irig ir sus solicitudes á aquella 
Corporación dentro del térm ino de un  mes.

Santa Cruz de Tenerife 14 de Marzo de l859 .= Joa- 
qu in  Ravenet. 1447—2



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 1

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en los meses de Octubre y Noviembre del año de 1858 por toda clase de débitos 
y conversiones; de los vales que existían en el Archivo de este establecimiento, según inventario núm. 25; de la s  carpetas de vales reno
vados en 1809 y 1814,  que igualmente existían en el referido Archivo, según inventario núm. 1.°; de las cédutós de premio del empréstito 
de España de Octubre de 1820, que existían en el depósito de quema de este citado establecimiento, según inventario núm. 3 , y de un 
documento de conversión de Deuda amortizable de segunda clase, pasado para su quema por la Contaduría general de la Deuda al 
Departamento de Emision de la misma; cuya quema de los indicados documentos ha tenido efecto el dia de hoy en el patio dél edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

Número

de

documentos,
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

Capitales. 

Reales vellón.

Capitalizables.

Reales vellón.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda 
amortizable.

Reales vdlon.

TOTAL. 

Reales vellón.

8 Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r........... ................. 31.900 » 4.386 A 33.286
3 Idem id. diferida id ..................................................... ................. 76.000 » 6.390 » 82.390

1.005 » » 70.200 A 70.200
375 Idem del 4 por 100.................................................................. ii6 .fd o ,$ i 108.646,96 69.863,09 A 355.507,1 4

70 Idem del 5 por 100 in te rio r.......................v .............................. 60#.éfc5,70 319*3,96 323.804,57 A 961.356,23
21 Láminas de P. L. en diezmos por ventas l o  p é r d i d a s . . . U £ é .f7 3 ,é f A A A 1.326.273,62

7 Idem id. id. por intereses de cinco sextas pkvtle&................. 0?;Í54,8S¡ )) A A 125.254,83
8 Deuda sin ín teres.. , ......................... ; ; .  -................ *6430,26 » A A 26.330,26
1 Idem corriente al 5 por 100 á  papel no négbciáífle........... 81*98,68 » A A 82.2 98,68

386 Idem amortizable de primera clase.................................... 10.303.423,04 A A A 10.303.423,04
196 Idem id. de segunda in te rio r....................................................... 5.735.000 » A A 5.735.000
287 Idem id. exterio r............................................................................ 3.040.000 )) A A 3.040.000

64 Vales com unes............... ................................................................ 201.035,33 )) A A 201.035,33
1 Idem consolidados......................................................................... 3.011,77 1.856,53 1.295,06 )) 6.163,36
3 Idem no consolidados................................................................... 5.270,61 A A A 5.270,61
1 Idem prem iados...................................... ....................................... 3.011,77 617,42 1.295,06 A 4.924,25

8*7 Acciones de carreteras.................................... .......................... 2.278.000 » A A 2.278.000
47 Deuda del m aterial del Tesoro preferente con ín teres . . . 191.257,25 y> A A 191.257,25
34 Idem id. no preferente id............................................................ 219.747,50 » A A 219.747,50
7 Idem id. sin Ín teres....................................................................... 4 35.389,99 A A A 135.389,99

6.938 Idem sin ín teres procedente del personal.............................. 4 8.988.699,59 A A A 4 8.988.699,59

40.256

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ................. ..........

43.553.270,03 144.303,87 474.233,78 A 44.171.807,68

190 7.737.743,10 A A » 7.737.743,10
355 Idem id. diferida id ........................................................ ............... 12.570.487,41 A A A 4 2.570.487,41

1.005 Idem id. exterior..................................................................... 9.360.000 A A A 9.360.000
334 Idem del 4 por 100....................................................................... 52.017,69 746,63 58.889 A 111.623,32

41 Idem del 5 por 100 in te rio r....................................................... 434.078,18 5.252,42 61.240,74 A 200.571,34
77 Idem ex terio r.................................................................................. » 16.200 A » 16.200
f6 Idem an tiguo ................................................................................... 80.000 A A A 80.000
~6 Empréstito Noviembre de 1821.................................................. 18.000 A A A 18.000
79 Láminas de P. L. en diezmos por rentas no percibidas........ 6.209.477,25 A A A 6.209.477,25
24 Idem por intereses de cinco sextas p a rte s ............................ 707.556,55 ■ A A A 707.556,55

514 Vales no consolidados....................................... ........................... 4.357.552,36 A A A 1.357.552,36
41 Deuda provisional negociable...................................................... 608.285,44 A A A 608.285,44

2 Idem id. no negociable................................................................. 4 22.477,65 A A A 122.477,65
4 Idem corriente al 5 por 100 á  papel negociable................. 15.503,95 A A 19.028,75 34.532,70
5 Idem no negociable........................................................ .............. 224.954,57 » A 61.265,85 286.220,42
4 Idem prem iada................................................................................ 18.118,09 6.114,03 9.737,56 8.152,95 42.122,63

323 Idem sin ín teres..................................................................... 3.026.695,62 » A A 3.026.695,62
56 Idem del 56 pasiva......................................................................... 916.000 A )) A 916.000

1.128 Idem sin ínteres diferido de 1831............................................. * 8.358.000 )) A A 8.358.000
8 Idem amortizable de prim era clase.......................................... 1.351.258,87 A A A 1.351.258,87

15 Acciones de 'carre teras ................................................................ 30.000 » A A 30.000
2 Idem de ferro -carriles .................................................................. 200.000 » A A 200.000
9 Carpetas de id. id .................. ....................................................... 7.000.000 A A A 7.000.000

47 Idem de obras públicas....................................................... 5.260.000 A A A 5.260.000
40 Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.. . 3.455.175,04 A A A 3.455.175,04

4.222 68.813.381,77 28.283,08 129.867.30 88,447,55 69.059.979,70

40.256

RESUMEN.

Amortización por pago de débitos............... ........................... 43.553.270,03 144.303,87 474.233,"8 A 44.171.807,68
4.222 Idem por conversiones............................................................... 68.813.381,77 28.283,08 129.867,30 88.447,55 69.059.979,70

44.478 112 366.651,80 172.586,95 604.101,08 88.447,55 113.231.787,38
22.654 Vales de 600 pesos,creación de 4.° de Setiembre de ,1806, 

18UJ y 1808, que existían en ei Archivo, según inven
tario núm . 25 ............................................................................. 204.685.552,96 A A A 204.685.552,96

54.384

40.846

Carpetas de vales de 150, 300 y 600 pesos de la renova
ción de los años 4809 y 4814, que existían en dicho Ar
chivo, inventario núm . 1 .....................................................

Cédulas de premio del em préstito nacional de España de 
15 millones de pesos fuertes autorizado por decreto 
de las Cortes de 12 de Octubre de 1820, inventario 
núm . 3.°............................................... ........................................

»

4.772.240

A

A

))

A

A

A

A

4.772.240
4 Recibo á metálico de 4 41 rs. 20 cénts. procedentes de un 

residuo de 2.000 rs. nominales de Deuda amortizable 
de segunda clase al precio de 5 rs. 56 cénts., expedien
te núm, 15.698 de 4858 de la Contaduría de la Deuda.. 111,20 A A A 111,20

102.363 321.824.555,96 172.586,95 604.101,08 88.447,55 322.689.691,54

Madrid 29 de Marzo de 1859.—EI Secretario, Angel F. de H eredia.= V.° B.°c=El Director general, Presidente, Sancho.

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO.
Situación de la misma en 31 de Marzo de 1859.

Rs. vn. Cents.

ACTIVO.

Acciones.................................................... 18.000.000
Efectos á cobrar............. 12.106.910,78
C a ja . . . .............................. 5.639.374,64
Efectos públicos ................... ..  1.816.237,40
Deudores diversos.........  1.845.674,76

Total. . .  39.408.197,58

PA SIV O .

Capital.......................................................  24.000.000
Cuentas co rrien tes........  10.181705,60
Imposiciones con ín teres.....................  1.279.800
Acreedores diversos...... 3.945.691,98

T o ta l . .  39.408.197,58

Valencia 1.° de Abril de 4 859. == Los Directores, 
Gaspar Dótres. = J u a n  Diaz de Brito. -■=» V. Ferrer y 
Bartual.

BANCO DE BILBAO.
Su situación el dia 31 de Marzo de 1859.

ACTIVO.

Fxistencii pn m u  ¡ Eu lnelálico- Rs- vn- 5.623.999,98KXistencia en caja, j En b¡ltete¡j...............  2.017.800
Efectos en c a r te ra ....................................... 11.355.771
Préstam os con garan tía ............................ 5.587.000
Corresponsales deudores..........................  563.103,59
Moviliario.......................................................  76.089,26
Gastos de instalación  . . 71.861,55
Gastos generales y sueldos......................  92.431,12
Diversos......................................................   18.995

25.467.051.50
Depósitos en garantía de 

préstam os (nominales)... 24.517.000 | AAA
Idem voluntarios ( id . ) . . . .  1.460.000 l .977.000

51.444.051.50

PA SIV O.

Capital. ..................................  Rs. vn. 8.000.000
Billetes em itidos.................................  12.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao........................      4.910.098,02
Corresponsales acreedores.......................  217.002,07
Dividendo por pagar............... ...................
tfee to s á pagar.............................. .......  j,. . .  7.000
Ó iversos..............................    36.939,08
Ganancias y pérd idas.................................  296.012,33

*5.467.051,50
Créditos por depósitos en 

garantía (nomina les) rea
les ve llón ......................... 24.517.000)

Idem por id. voluntarios ! 25.977.000
(idem.)..............................  i .460.000) ______

51.444.654,^

El Comisario régio, Santiago de la Azuela.=*E1 Direc
tor gerente, Ambrosio de O rbegozo.=El Contador , Leo
cadio do Olavarría,

B A N C O  D E  S A N T A N D E R .
Su situación el dia 31 de Marzo de 1859.

ACTIVO.

r  . j Metálico....................  3,587.026,77 j ,
ClJa í Billetes......................  984.500 I *.571.526,77
Cartera: efectos en la misma á re a liz a r .. . 17.246.935,30
Garantías , depósitos y cuentas de valores. 18.446.576,97
Diversos corresponsales.................. 550.446,03
Moviliario ...............................................  220.017,06
Gastos generales de comercio y del per

sonal................................................. 64.190,54

41.099.692.67

PA SIV O .

Capital del Banco...........................................  5.000.000
Billetes em itidos.............................................  10.943.800
Efectos á pagar...............................................  300.000
D iversos ................................................ 18.572 032,25
Débitos por í Por saldo  5.591.817,84 )

cuentas cor- j Por efectos al ! 5.922.059,94
r ie n te s . . .»  ( co b ro   330.242,10 )

Im posiciones...................................................  20.936
Fondo de reserva .............................  80.416,36
Fondo de accionistas por beneficios...........  5.416,36
Ganancias y pérdidas..................... 255.031,76

41.099.692.67

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.== El Director 
gerente, José Antonio Cedrun. = V .°  B.#= E I  Comisario 
ré g io , Higinio Polanco.

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y e n  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Abril próxim o, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de las 
Vistillas y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Ei Alamo.

MAYOR CU AN TÍA.

Número 2.053 del inventario.—Una tierra  denomina
da Cañada, sita en id . , térm ino de El Álatno, proceden
te de sus propios, que lleva en arrendam iento D. Mar
celo Fernandez, de segunda clase y de 88 fanegas, 6 ce
lemines y un  estadal, equivalentes á 30 hectáreas, 30 
áreas y 30 centiáreas. Linda N. con D. Manuel Morales, 
M. D. Santos E scolar, L. barranco del rio Guadarrama, 
y P. arroyo del Arbolillo: tasada en 31.379 rs., y capi
talizada, por la renta de 2.197 rs. que la han  graduado 
los peritos, en 49.432 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Villaviciosa de Odón.

M ÉNOR CUANTIA.

Núm. 2.427 del inventario. — Una tierra sita en el 
punto nombrado de la Mina, térm ino de Villaviciosa de 
Odón, procedente de propios, que lleva en arrendam ien
to D. Antonio López, de segunda clase y de 6 fanegas, 
3 celemines y 27 estadales, equivalentes á % hectáreas,

16 áreas y 19 metros superficiales. Linda N ., L. y P 
propios, y M. Pascual Vázquez: tasada en 2.841 r s . , y 
capitalizada, por la ren ta  de 152 rs. que la han gradúa
lo los peritos, en 3.420 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2.429 del inventario .—Otra id., sita en el punto 
lom brado el Vado de Sacedon, igual térm ino y proce
dencia , que lleva en arrendam iento D. Julián Montero, 
le tercera clase y de 6 fanegas, 6 celemines y 26,6 esta
dales, equivalentes á 2 hectáreas, 24 áreas y  49 metros 
superficiales. Linda N. camino de Sacedon, M. Barranco 
de la V irg en , L. y P. propios: tasada en 2.296 rs ., y ca
pitalizada, por la renta de 105 rs. que la han graduado 
los peritos, en 2.362 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 2.430 del inventario.—Otra id., sita en la Mina, 
igual térm ino y procedencia, que lleva en arrendam ien
to D. Santiago G arc ía , de segunda clase y de 9 fanegas, 
10 celemines y 22,4 estadales, equivalentes á 3 hectá
reas, 38 áreas y 46 metros superficiales. Linda N., L. y 
P. propios, y M. D. Antonio Rodríguez: tasada en 4.943 
reales, y capitalizada, por la renta de 237 rs. que la han 
graduado los peritos , en 5.332 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

Núm. 2.431 del inventario.—O traid .,sita  en la Atalaya, 
igual térm ino y procedencia, que lleva en arrendam ien
to D. Vicente Delgado , de segunda clase y de 7 fanegas 
30 estadales, equivalentes á 2 hectáreas, 42 áreas y 69 
m etros superficiales. Linda N. D. Cipriano Draga, M. y 
L. D. Anacleto Melendez, y P. propios: capitalizada, por 
la renta de 142 rs. que la han graduado los peritos, 
en 3.195 r s . , y tasada en 3.543 rs., por lo que se su 
basta.

Núm. 2.434 del inventario .—Otra id. sita en el Agui
jón, térm ino y procedencia igual á la anterior , que lle
va en arrendam iento D. Manuel Barba, de segunda clase 
y de 7 fanegas, 2 celemines, equivalentes á 2 hectáreas, 
45 áreas y 42 metros superficiales. Linda N. y L. D. Fé
lix Samper. M. Manuel Melendez, y P. camino á Segovia: 
tasada en 4.300 rs. y capitalizada, por la renta de 193 rs, 
que la han graduado los peritos, en 4.342 rs. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Núm. 2.435 del inventario.—Otra id . , sita en la Ata
laya, igual térm ino y procedencia, que lleva en arren 
damiento D. Tomas Garrido, de segunda clase y de 4 
fanegas, un  eelemin y 4 estadales, equivalentes á una 
h ectá rea , 40 áreas y 20 metros superficiales. Linda N. 
huerta de P rudencio, M. D. Pedro Quevedo, L. propios 
y P. Doña Josefa Calvo: capitalizada, por la renta de 90 
reales que la han graduado los peritos, en 2.025 rs ., y 
tasada en 2.046 r s . , por los que se subasta.

Núm. 2.436 del inventario.—Otra id., igua! sitio, té r
mino y procedencia , que lleva en arrendam iento D. To
mas Garrido, de tercera clase y de 19 fanegas, 3 celemi- 
mines y 29 estadales, equivalentes á 6 hectáreas, 61 áreas 
y  64 metros superficiales. Linda N. la Atalaya, M. viuda 
de D. Cipriano Diaga, L. D. Francisco Perez y P. D. N. Lu- 
xán: tasada en 5.797 rs ., y capitalizada, por la ren ta  de 
270 rs. que la han graduado los peritos, en 6.075 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 2.438 del inventario.—Otra id., sita en Valde- 
borregas, igual térm ino y procedencia, que lleva en a r
rendam iento D. Santiago García, de tercera clase y de 8 
fanegas, 5 celemines v 31 estadales, equivalentes á 2 
hectáreas y 84 áreas. Linda al N. Condado de Chinchón, 
M. Anacleto Menendez, L. D. Félix Samper: tasada en 
2.488 r s . , y capitalizada, por la renta de 116 rs. que la 
han  graduado los peritos, en 2.610 rs., tipo para la su 
basta.

Núm. 2.442 del inventario.—Otra id., sita en B arran
co de la Zarzuela, igual térm ino y procedencia, que lle
va en arrendam iento D. Francisco N av arro , de segunda 
clase y de 15 fanegas 5 estadales, equivalentes á 5 hec
táreas, 14 áreas y  12 metros superficiales. Linda N. pro
pios, M. Manuel Menendez, L. Barranco de la Zarzuela, 
y P, Anacleto Menendez: tasada en 7.505 r s . , y capitali

zada, por la renta de 366 que la han graduado los peri
tos, en 8.235 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.444 del inventario.—Otra id., sita en el Jun
queral de Abajo, igual térm ino y procedencia , que lleva 
en arrendam iento D. Vicente M aurelo, de segunda clase 
y de 8 fanegas, 11 celemines y 21 estadales, equivalen
tes á 3 hectáreas y 7 áreas. Linda N., L. y P. propios, y 
M. vereda del Junqueral: tasada en 4.483 rs., y capita
lizada, por la renta de 233 rs. que la han graduado los 
peritos, en 5.242 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 2.445 del inventario.—Otra id., sita en las Bo- 
regas, igual térm ino y procedencia, que lleva en a rren 
damiento D. Francisco Navarro, de segunda clase y de 4 
fanegas, 5 celemines y 16 estadales, equivalentes á una 
hectárea, 52 áreas y 73 metros superficiales. Linda N.
D. Anacleto Menendez, M. D. Serafín Costa, L. camino de 
la Cañada, y  P. condado de Chinchón : tasada en 2.674 
reales, y capitalizada, por la renta de 120 rs. que la han 
graduado los peritos, en 2.700 rs. . tipo para la su
basta.

Núm. 3.449 del inventario.—Otra id ., denominada 
eras de em pachar, igual térm ino y procedencia, de 
una fanega, 9 celemines y 14 estadales, equivalentes á 
60 áreas y 83 metros superficiales. Linda N. camino del 
Coto, M. D. Félix Samper, h¿ ealle pública, y P; el Con
dado: tasada éft 6.134 rs., y capitalizada, por la í^n ta  de 
341 rs. que la han graduado tos peritos, en 7.67* rs. 50 
céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 3.450 del inventarió.—Otra id., destinada á eras, 
igual térm ino y procedencia, de 9 celemines y 3 estada
les, equivalentes á 28 áreas y 8 metros superficiales. 
Linda N. y L. carretera de Avila, M. camino dél Coto, y 
P. Condado de Chinchón: tasada en 2.620 rs., y capita
lizada , por la renta de 145 rs. que la han graduado los 
p e rito s , en 3.262 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 3.451 del inventario.—Otra id., de id., igual té r
mino y procedencia, de 2 fanegas, 9 celemines y 30,7 
estadales, equivalentes á 96 áreas 6,3 metros superficia
les. Linda N. calle del Campo Santo, M. camino del Co
to, L. calle pública, y P. carretera  de Avila: tasada en 
9.752 rs., y capitalizada, por la renta de 542 rs. que la 
han graduado los peritos, en 12.195 rs., tipo para la su 
basta.

Núm. 2.453 del inventario .—Una tierra , sita en el 
valle de Tejero, igual térm ino y procedencia, que lleva 
en arrendam iento Doña Ignacia B aus, de segunda clase, 
y de 4 fanegas, 8 celemines y 2,8 estadales, equivalen
tes á una hectárea, 60 áreas y 11 m etros superficiales. 
Linda N. y L. camino de San Babilés, M. D. Isidoro Olías, 
y P. D. Félix Samper: tasada en 2.237 rs ., y Capitaliza
da, por la renta de 103 rs. que le han graduado los pe
rito s, en 2.317 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 2.454 del inventario .—Otra id ., sita en la Jun
quera de abajo, igual térm ino y procedencia, que lleva 
en arrendam iento D. Ignacio Baus, de segunda clase, y 
de 8 fanegas, un  celemín y un estadal, equivalentes á
2 hectáreas, 76 áreas y 9,3 metros superficiales. Linda 
N. y P. propios, M. prado Junqueral, y L. Balbino Blas
co: tasada en 4.043 rs. y capitalizada, por la ren ta  de 
210 rs. que la han graduado los peritos, en 4.725 reales, 
tipo para la subasta.

Núm. 2.456 del inventario .—Otra id ., sita en el b ar
ranco de la Zarzuela, igual térm ino y procedencia , que 
lleva en arrendam iento viuda de Marcelo Galbilcenes, 
de segunda clase , y de 13 fanegas, 15 estadales, equi
valentes á 4 hectáreas , 46 áreas y 44 metros superfi
ciales. Linda N. Condado de Chinchón,M. Manuel Menen
dez, L. barranco de la Zarzuela, y P. Anacleto Menen
dez : tasada en 6.518 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 
313 rs. que la han graduado los peritos, en 7.042 rs. 
50 cén ts ., tipo para la subasta.

Núm. 3.448 del inventario.—Otra id., sita en vado de 
Sacedon, igual térm ino y procedencia, que lleva en a r
rendamiento D. Anacleto Menendez , de segunda clase, y 
de 22 fanegas, 4 celemines y 14,2 estadales.Linda N. a r
royo de la Virgen , M. camino de Sacedon , L y P. pro
pios : tasada en 8.947 rs ., y capitalizada, por la renta de 
403 rs. que la han graduado los peritos, en 9.067 rs. 50 
céntimos , tipo para la subasta.

PARTIDO DE GETAFE.

Pinto.

. Núm. 2.808 del inven tario .— La suerte  núm . 1.° de 
las suertes de la C añada, sita en la C añada, térm ino de 
P in to , procedente de prop ios, que lleva en arrenda
miento Jerónimo M artin, de prim era clase y de 3 fane
gas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 69 centi
áreas. Linda N. arroyo de P into , M. la Cañada, L. suer
te núm . 2 y P. camino Real de Aranjuez: tasada en 3.900 
reales, y capitalizada, por la renta de 195 rs. q n o  l a  h a n  
graduado los peritos, en 4.387 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

Núm. 2.809 del inventario, -r- La segunda suerte de 
idem , igual sitio, térm ino y procedencia, que lleva en 
arrendam iento Jerónimo M artin, de prim era clase y de
3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 69 
centiáreas. Linda N. arroyo de P in to , M. la C añada, L. 
suerte núm. 3, y P. id. núm . 1.°: tasada en 3.900 r s . , y 
capitalizada, por la ren ta  de 195 rs. que la han gradua
do los peritos, en 4.387 rs. 50 cénts., tipo para la su 
basta.

Núm. 2.810 del inventario .—-La suerte núm . 3, igual 
sitio , térm ino y procedencia, que lleva en arrendam ien
to Francisco S errano , de prim era clase y de 3 fanegas, 
equivalente á una hectá rea, 2 áreas y 69 centiáreas. 
Linda N. arroyo que sale de P into, M. la Cañada, Levan
te suerte núm . 4, y P. id. núm . 2: tasada en 3.900 rs., y 
capitalizada por la renta de 195 rs. que la han gradua
do los peritos, en 4.387 rs. 50 c é n ts ., tipo para la su
basta.

Núm. 2.811 del inventario.—La cuarta  suerte de id., 
igual s itio , térm ino y procedencia , que lleva en a rren 
damiento Remigio S e rran o , de prim era clase y de 3 fa
negas , equivalentes á una h ec tá rea , 2 áreas y  69 cen
tiáreas. Linda N. suerte núm . 5 , M. id. núm . 3, L. la Ca
ñada, y P. arroyo que sale de Pinto : tasada en 3.900 rs., 
y capitalizada, por la renta de 195 que la han graduado 
los peritos, en 4.387 rs. 50 cénts. , tipo para la subasta.

Núm. 2.812 del inventario,—La quinta suerte de id., 
igual sitio , térm ino y procedencia , que lleva en a rren 
damiento Félix D iaz, de prim era clase y de 3 fanegas, 
equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 69 centiáreas. Lin
da N. suerte núm . 6, M. id. 4 , L. la Cañada, y P. arro
yo que sale de P in to : tasada en 3.900 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 195 rs. que la han graduado los peritos, 
en 4.387 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 2.813 del inven ta rio .—La sexta suerte de id., 
igual sitio , térm ino y procedencia, que lleva en arren
damiento Ramón B atres, de prim era clase y de 3 fane
gas , equivalentes á una hec tá rea , 2 áreas y 69 centi
áreas. Linda N. suerte núm . 7 , M. id. núm . 5 , L. la Ca
ñada , á P. arroyo que sale de Pinto : tasada en 3.900 rs., 
y capitalizada, por la renta de 195 rs. que la han gra
duado los peritos, en 4.387 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

Núm. 2.814 del inven tario .—La sétim a suerta de id., 
igual sitio , térm ino y procedencia, que lleva en a rre n 
damiento Félix Diaz, de segunda clase y de 2 fanegas y 
3 celem ines, equivalentes á 77 áreas y 69 centiáreas. 
Linda N. y L. la C añada, M. suerte núm . 6 , y P. a rro 
yo de P in to : tasada en .2.700 rs., y capitalizada, por la 
renta de 135 rs. que le han graduado los peritos, en 3.037 
rea les50 cénts., tipo p a ra la  subasta.

Núm. 2.815 del inventario. — La prim era suerte de 
Manzanilla, igual sitio, térm ino y procedencia, que lleva 
en arrendam iento Francisco Serrano, de prim era clase 
y de 5 fanegas, equivalentes á una hectárea 71 centiá
reas. Linda N. suerte núm . 2, M. id. núm . 5, L. arroyo 
que sale de Pinto , y P. la Cacera : tasada en 5.500 rs., y 
capitalizada, por laVenta de 275 rs. que la han  g radua
do los perito s, en 6.187 rs. 50 cénts., tipo para la su - 

| basta.
Núm. 2.816 del inventario.—La segunda suerte de id., 

igual sitio, térm ino y procedencia, que lleva en arren
damiento Tomas S errano , de prim era clase y de 5 fane
gas, equivalentes á unaHiectárea, 71 áreas y 15 centi
áreas. Linda L, arroyo que sale de P into , y  P. la Cacera;
tasada en 5.500 rs ., y capitalizada, por la renta de 275
reales que la han graduado los peritos, en 6.187 rs. 50 
céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 2.817 del inventario.—La tercera suerte de id., 
igual s itio , térm ino y procedencia, que lleva en arren
damiento Gregorio Serrano, de primera clase y de 4 fa
negas, equivalentes á una hectárea, 7 áreas y 15 centi
áreas. Linda N. suerte núm . 2, M. id. id., L. arroyo de 
Pinto, y P. la Cacera: tasada en 5.500 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 275 rs. que la han graduado los peritos,
en 6.187 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor 
ó menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes ai de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cubierto todo su  va
lo r, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiéndo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi

ca , consolidada ó d iferida , conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 
19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, los de que 
se trata no se hallan gravados con carga a lg u n a ; pero 
si apareciese posteriorm ente se idem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán  de cuenta  del rem atante.

6.a A la vez que en esta c o rte , se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Navalcarnero y Geta- 
fe, á cuyos partidos corresponden las fincas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran intersarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.

f .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les m  de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos ^o d u c to s  no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Je ru sa len , los de cofrad ías, obras p ia s , santua
rios, y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru tan
do los individuos $ corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su funda
ción, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 12 de Marzo de 1859.—El Comisionado p rin 
cipal de Venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , la fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Abril de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.
PARTIDO DE LLERENA.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 420 del inventario.—Una dehesa denominada 
de las Hoyas, que radica en el térm ino de Villagareía y  
perteneciente a sus propios. Consta de 520 fanegas, ó 
sean 33.485 áreas y 79 centiáreas. Linda por O. con tier
ras del Excmo. Sr. Duque de O suna, por S. y P. con la 
dehesa de A rriba, y por N. con el Cordel. Clasificado es
te terreno de cuarta  clase, ha sido capitalizado, por 1.800 
reales de renta que produce, en 108.000 rs. en venta, y  
tasado por los peritos en 5.748 rs. de ren ta , y 117.310 
reales en venta, por los que sale á subasta.

Núm. 451 del inventario.—Otra dehesa cuyo terreno 
es de tercera y cuarta c la se , que radica en el térm ino 
de la villa de Retamal y perteneciente á sus propios, 
titulada Quinto de los Hoyos. Consta de 184 fanegas, ó  

sean 11.848 áreas y 82 centiáreas. Se halla la m ayor 
parte de este terreno poblado de monte pardo. Linda 
con camino de Zalamea, con una ensancha que sale del 
C uadrejon, de 60 varas de ancho , hasta llegar á la Vega 
de Angosilla, y tierras del Conde de la Torre. Ha sido 
capitalizado, por 800 rs. de renta que produce, en 18.000 
reales en venta, y tasado por los peritos en 2.720 rs. de 
renta y  54.400 rs. en venta, por los que sale á subasta.

Núm. 452 del inventario.—Otra dehesa de la misma 
clase y procedencia, que radica en dicho térm ino y se 
titula Dehesilla de los Cerros. Consta de 235 fanegas, ó  

sean 15.133 áreas, de las cuales 200 se hallan pobladas 
de encinas con pocos árboles, y las 35 restantes de mon
te bajo. Linda por O. con tierras de particulares, por E. 
y  S. con Arroyo de Santa María, y por N. con la dehesa 
de Encalada. Ha sido capitalizada, por 1.525 rs. de renta 
que produce, en 34.312 rs. 50 cénts. en venta, y tasa
da por los peritos en 4.475 rs. de renta y 89.500 rs. en 
venta, por los que sale á subasta.

Núm. 453 del inventario .—Un terreno de igual clase 
y procedencia, que radica en el térm ino de referida v i
lla del Retamal, titulado Cumbre del Santo. Consta de 
205 fanegas, ó sean 13.201 áreas y 13 centiáreas, y  está 
poblado de monte pardo. Linda con Pezón de la Cumbre, 
con terrenos de Pedro Bernaldez, con cañada Serrana y 
ensancha de 15 varas que baja del arroyo de Santa Ma
ría. Ha sido capitalizado por 300 rs. de renta en 6.150 
reales en venta, y tasado por los peritos en 3.450 reales 
de renta y 69.000 rs. en venta, por los que sale á subasta.

Núm. 456 del inventario .—Otro terreno de la misma 
clase y procedencia que el an te r io r, que radica en tér
mino de la villa de R etam al, conocido con el nombre de 
Cumbre Constanza. Consta de 217 fanegas, ó sean 13.973 
áreas y 88 centiáreas, y es de puro  pasto con alguna 
mata de chaparros. Linda con tierras de Juan Fernandez 
Campanero, vecino del Cam pillo, con cañada Serrana, 
con la ensancha que baja por el arroyo de Santa María 
y con tierras de particulares vecinos del referido pue
blo de Retamal. Ha sido capitalizado por 3.410 rs. de re n 
ta en 76.725 rs. en v en ta , y tasado por los peritos en 4.255 
reales de ren ta  y 85.100 en venta, por los que sale á 
subasta.

Num. 511 del inventario .—El segundo trozo de los 
dos en que ha sido dividida la dehesa denominada Debe- 
silla de Matachel, térm ino de Ázuaga y perteneciente á 
sus propios. Consta de 303 fanegas de segunda y tercera 
clase, ó sean 19.511 áreas y 91 centiáreas. Principia á la 
linde del camino de San Isidro y el de las Retam osas, y 
concluye con tierras de los herederos de José Seco, con 
egido de las R etam izas, con tierras de varios y  camino 
de Cerro-gordo. Ha sido capitalizada, por 1.776 rs. de 
ren ta , en 39.960 rs . en venta, y  tasado por los peritos 
en dicha renta y  40.860 rs. en venta, por los que sale á 
subasta.

Núm. 512 del inventario.—El prim er trozo de los tres 
en que ha sido dividido el quinto de abajo de la dehesa 
Vieja, térm ino de la referida villa de Azuaga, y pertene
ciente á sus propios. Consta de 140 fanegas de tercera 
clase, ó sean 9.015 áreas y 40 centiáreas. Principia á la 
linde de la vereda de la Puente, arroyo Benvezar y  cami
no de C astuera, y concluye con dicho camino, vereda 
de la Puente y tierra de Juan Merino. Ha sido tasado por 
los peritos en 25.000 rs. en venta y 1.175 rs. de ren ta , y 
capitalizado, por esta misma renta, en 26.437 rs. 50 cén 
timos en v e n ta , por los que sale á subasta.

El cuarto trozo de los cuatro en que ha sido dividido 
el quinto titulado del Medio de la referida dehesa Vieja. 
Consta de 179 fanegas de tercera clase, ó sean 11.526 
áreas y 84 centiáreas. Principia á la linde de los cami
nos de Zalamea y cerro G ordo, y concluye con tierras 
de particulares y camino de Maguilla. Ha sido tasado por 
los peritos en 22.570 rs. en venta y 1.040 rs. en renta, 
y capitalizado por esta misma renta en 23.400 rs. en 
venta, por los que sale á subasta.

El tercer trozo de los cinco en que ha sido dividido 
el quinto  denominado de A rriba de la indicada dehesa 
Vieja. Consta de 168 fanegas de prim era, segunda y te r 
cera clase, ó sean 10.818 áreas y 48 centiáreas. Princi
pia á la linde del térm ino de Maguilla y concluye con el 
de Berlanga. Ha sido tasado por los peritos en 29.700 rs. 
en venta y 1.356 rs. de renta, y capitalizado por esta 
misma renta en 30.510 rs. en venta, por los que sale á 
subasta.

El cuarto trozo de dicho qu in to , que consta de 168 
fanegas de segunda y tercera clase, ó sean 10.818 áreas 
y  48 centiáreas. Principia á la linde del camino de Ma
guilla y concluye con el de Berlanga. Ha sido tasado por 
los peritos en 25.320 rs. en venta y 1.130 rs. de renta, 
y capitalizado por esta misma renta en 25.425 rs. en 
venta, por los que sale á subasta.

El quinto trozo del expresado quinto de la dehesa 
Vieja, que consta de 258 fanegas de segunda y tercera 
clase, ó sean 16.614 áreas y 10 centiáreas. Principia á 
á la linde del camino de Maguilla y tierras de Antonio 
León, y concluye con las de D. Juan Nepomueeno Gar
cía , los Vivares y camino de Berlanga. Ha sido tasado 
por los peritos en 37.430 rs. en venta y 1.700 rs. de ren
ta , y capitalizado por esta misma renta en 38.250 rs. en 
v e n ta , por los que sale á subasta.

Núm. 518 del inventario.—La tercera suerte de las en 
que ha sido dividida la dehesa del Toconal * de la misma 
procedencia, que radica en dicho térm ino de Azuaga. 
Consta de 70 fanegas de labor de segunda clase ¿ ó  seati 
4.507 áreas y 70 centiáreas. Linda con la segunda y cuar
ta, con el rio Sotillo y camino de las Lomas. Ha sido ta
sada por los peritos en 28.000 rs. en venta y 1.400 rs. de 
re n ta , y capitalizada por dicha renta en 31.500 rs. en 
venta, por los que sale á subasta.

La quinta suerte de referida dehesa , de la misma cla
se ; su  cabida 80 fanegas, ó sean 5.151 áreas y  66 cen
tiáreas. Tiene los mismos linderos que la anterior. Ha si
do tasada por los peritos en 24.000 rs. en venta y 4.200 
reales de re n ta , y capitalizada por dicha renta en 215000 
reales en venta, por los que sale á subasta.

La sétima suerte de refer ida dehesa , de igual clase;



su  cabida 74 fanegas, ó sean 4.765 áreas y  28 cen tiáreas. 
Tiene los m ism os linderos qu e  la a n te r io r  y  u n  co lm en ar 
de p a rticu la r  dom inio. Ha sido tasada po r los peritos en  
22.200 rs. en ven ta  y 1.140 rs . de re n ta ,  y  capitalizada 
por esta re n ta  en  25.650 en  v e n ta , por los q u e  sale á s u 
basta.

ADVERTENCIAS.

1 .* No se a d m itirá  p o stu ra  qu e  no c u b ra  el tipo po r 
qu e  se saca á su b asta .

2.* El p recio  en  que  fuesen  rem atadas las fincas, qu e  
se ad ju d ic a rá n  al m ejor postor, sean  de m ayor ó m en o r 
cu an tía  y  procedan  de C orporaciones c iv i le s , lo pagará  
este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero á los 15 dias sigu ien tes al de no tificarse  la ad jud i
cación , y  los re s tan tes  con el in te rv a lo  de u n  año cada 
uno , pa ra  que  en  n u eve  quede c u b ie rto  todo su  valor, 
seg ú n  se p rev ien e  en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q u e  p rev iene 
el a r t.  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 po r 100 que el m ism o otorga á los co m -

Eradores que an tic ip en  u n o  ó m ás plazos, pud iendo  este 
acer el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda p ú 

blica, consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en  
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u a n tía se  
p ag arán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o, d u 
ra n te  19 años. A los com pradores qu e  an tic ipen  u n o  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 100 
a n u a l;  en  el concepto que  el pago ha  de e jecu tarse  
al ten o r de lo que  se dispone en las in strucc iones de 31 
de Mayo y  30 de Jun io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los an teceden tes y  dem as datos 
qu e  ex is ten  en  la A dm inistración  de P rop iedades y  De
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas co rre s
pondien tes á los prop ios de la villa de A zu ag a , com o los 
dem ás b ienes de la m ism a procedencia de d icho pueblo, 
es tán  g ravados con d iferentes censos, sin  afectar á de
term inada  fin ca ; y no hab iendo  sido reclam ados n i ju s 
tificado su  derecho por los actuales poseedores, se in 
d em nizará  al com prador del q u e  en  su  d ia resu lte  sobre  
dichos b ienes. La dehesa de las Hoyas, p rocedente de los 
propios de V illagarc ía, se halla  gravada con u n  capital 
de censo red im ib le  de 20.000 rs. con réd ito s de 600 rs . 
án u o s á favor de las m onjas Concepciones de L lerena, 
con cuyo  g ravám en  se e n a je n a ; no  así o tro  de 330 rs. de 
réd ito s  á favor de la Inqu isic ión  de d icha c iu d ad , con a r 
reglo á lo p reven ido  en el art. 5 ° de la in stru cc ió n  de 31 
de Mayo de 1855.

5.a Se h a  practicado, respecto  del arbolado, el recono
cim iento  qu e  previene el Real decreto de 27 de Febrero  
de  1856 y  c irc u la r  de 1.° de Marzo del m ism o año y 
declarádose en  su consecuencia  ser en a jenab le .

6 .a Las fincas expresadas, proceden tes de los prop ios 
dé Azuaga, h an  sido d iv id idas en la m anera  que se ad
v ierte  con aprobación  de la D irección genera l como m ás 
beneficioso á los in tereses del Estado. Las dem as se sa
can  á la venta en ju n to  por no  ser suscep tib les de d iv i
sión  sin  m enoscabo de su  valor.

7.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te .

8.* A la vez que  en esta c iudad  se verificará  o tro  re 
m áte  en  el m ism o dia y  ho ra  en  M adrid y L lerena.

Lo qpie se an u n c ia  al púb lico  para  conocim ien to  de 
los que  q u ie ra n  in te resarse  en la adquisic ión  de las fincas 
in se rta s  en el p receden te  anuncio .

NOTAS.

1.a Se consideran  como bienes de co rporaciones c iv i
les los P ro p io s , Beneficencia é in s tru cc ió n  p úb lica  c u 
yos p ro d u c to s no ing resen  en  las Cajas del Estado y los 
aem as b ienes qu e  bajo d iferentes denom inaciones cor
resp o n d an  á las p rov incias y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom 
b re , los de In s tru cc ió n  p ú b lica  su p e rio r cuyos p ro d u c 
tos in g resen  en  las Cajas del Estado , los del secuestro  del 
ex -In fan te  D. Cárlos.

Badajoz 3 de Marzo de 1859.=>Por delegación d e ‘ 
Com isionado p rin c ip a l de Ventas, V alen tín  T urza  y Saez-

PROVINCIA DE CACERES.

Por d isposic ión del Sr. G obernador civ il de la 
p rov incia , y en v ir tu d  d é la s  leyes de l.° de Mayo de 1855 
y  11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es p a ra  su  cu m p li
m ien to , se sa c an á  p ú b lica  su b a s ta , en el dia v hora  que 
se d i r á , las fincas s igu ien tes :

Remate para  el dia 13 de A bril de 1859 an te  el señor 
Juez y  E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Ceclavin.— Fincas rústicas.

M AYOR C U A N T IA .

N úm . 36 del in v en ta rio .—-Una dehesa titu lada de los 
L o b ales, té rm in o  de la villa  de C ec lav in , p rocedente  de 
los p rop ios de la m ism a. L inda al N. con el rio  Alagon, 
al S. con la dehesa b o y a l , al E. con la de V aldem ironas 
y  al O. con el m ism o rio  Alagon. C onsta de 871 fane
gas de m arco Real ( 560,71,16,24,07 m edida m étrica) 
las 462 fanegas de te rcera  calidad y el resto  de cu arta , 
d isfru tán d o se  á pasto y  labor. La tasan los peritos en  
70.740 rs. en v en ta  y 3.537 en ren ta  po r los q u e  se cap i
taliza en 79.582 rs . 50 c é n ts . , que es el p resupuesto .

N úm . 39 del in v en tario .— Una dehesa nom inada Val- 
delabada , térm in o  de Ceclavin , á cuyos propios co rres
ponde. Consta de 2.038 fanegas de m arco Real (1311,97, 
50,74,46 m edida m é tr ic a ) y linda por N. con la dehesa 
de E n tre s ie r ra s , al S. con te rren o s  de p a rticu la res  , al E. 
con la dehesa de los H ocinos, y  al 0 . con el cam ino de 
Coria. Las 786 fanegas son te rren o  de segunda calidad, 
869 de te rcera  y  el resto  de c u arta  , y se d isfru ta rá  á 
pasto y labor. La tasan los perito s en  204.260 rs. en ven
ta y  10.213 en  re n ta ,  capitalizándose po r esta  can tidad  
en  229.792 rs. 50 cénts. , que se adopta como p re su 
puesto.

N úm . 40 del in v en ta rio .—Una dehesa de pasto y la
b o r , denom inada de los Hocinos , térm in o  de la viila de 
C e c lav in , p roceden te  de su s propios. L inda al N. con la 
de Valdelabada, por S. y  O. con la rib era  del A cebnche, 
y  po r O. con tie rras  de p a rticu lares . Consta de 1.771 fa
negas de m arco Real (1140,09,21,77,07 m edida m étrica) de 
las qu e  740 fanegas son de segunda calidad , 652 de te r
cera y el resto  de c u arta . La tasan  los peritos en 176 740 
reales en  ven ta  y 8.837 en ren ta  , y se capitaliza por es
ta can tidad  en 198.832 rs. 50 c é n ts . ,  que  es su  p re su 
puesto.

ADVERTENCIAS.

1.a Se ha practicado  el reconocim iento  que m arca  la 
ley de 27 de Febrero  y c irc u la r  de 1.° de Marzo de 1856.

2.* Conform e á la Real orden  de 3 de O ctubre de 1858 
se h a n  tasado de nuevo las precedentes f in c a s , sin  ofre
cer a lteración  la q u e  ya estaba p racticad a  an te rio r
m ente.

3.a No se ad m itirá  p o stu ra  q u e  no  cu b ra  el tipo 
de la subasta .

4 .a El precio  en  que fu e ren  rem atadas las fincas, que 
Sé ad ju d icarán  ai m ejor po sto r, sean de m ayor ó m e
n o r  Cuantía y  p rocedan  de co rporaciones c iv i le s , lo 
pagará  este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El pMtiiero á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse  la 
ad judicación, y  los restan tes  con el in tervalo  de un año ca- 
dá uno , p a ra  q u e  en  n ueve  quede cu b ie rto  todo su  valor, 
áegun se p rev iene  en  la ley de 11 de Julio  de 1856.

5.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años que p rev ien e  
él a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o n i
ficación del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los co m p ra
dores q u e  an tic ip en  uno  ó m ás plazos, pud iendo  este h a 
cer el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda p ú b lica , 
consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en ei 
a rt. 20 de la m encionada ley. Las de p ienor cu an tía  se 
p ag arán  en  20 plazos ig u a le s , ó lo que  es lo m ism o, d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ip en  un o  ó 
m ás plazos, no se les h a rá  m ás abono que  el 3 po r 100 
a n u a l; en el concepto de q u e  el pago ha de e jecu tarse  al 
ten o r de lo q u e  se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 
dé Mayo y  30 de Ju n io  de 1855.

6.a Según re su lta  de los antecedentes y dem as datos 
q tié  ex isten  en la A dm inistración  especial de Bienes n a 
cionales de esta  p ro v in c ia , las fincas de que se tra ta  
no  jse ha llan  gravadas con carga a lguna; pero  si ap a 
reciesen  en  lo su c e s iv o , se in dem nizará  al com prador 
en  los térm inos qu e  en la ya citada ley determ ina.

7.* Los derechos de expedien te  hasta la tom a de po
sesión se rá n  de cu en ta  del rem atan te.

Lo que  se an u n c ia  al público  pa ra  conocim iento  de 
los q u e  q u ie ran  in te resa rse  en  la adqu isic ión  de las fincas 
in se ría s  en  el p receden te  anuncio .

NOTAS.

1.a Se co nsideran  como bienes de corporac iones c i 
v iles los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ió n  pública  
cuyos productos no  ing resen  en las Cajas del Estado y 
lós dem ás b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p ro v incias y  á los pueblos.

8.a Son b ienes del Estado los qu e  llevan este n o m b re, 
los de In stru cc ió n  p ú b lica  su p e rio r cuyos p roductos in 
g resen  en  las cajas del E s ta d o , los del secuestro  del ex- 
Iñ fan te  D. C árlos y  los de las O rdenes m ilita res  de San 
Ju an  de Jerusalen .

Cáceres 24 de Feb re ro  de 1859 .= A níba l Morillo.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro v in 
cia, y en v irtud  de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y H 
de Julio de 1856 é instrucciones paca su cum plim ien
to, se sacan á pública  su b a s ta , en el dia y hora q u e  se 
d i r á n , las fincas s ig u ie n te s :

Remate para  el dia 13 de A bril de 1859 an te  el señ o r 
Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R u stica s .

PARTIDO DE TORRIJOS.

Pueblo  de B urujón,

MAYOR C U A N T ÍA .

Núm. 2.316 del in v en ta rio .— Una tie rra  al sitio de la 
raya  del A lcubilete , enclavada en el térm in o  ju risd icc io 
nal de B uru jón  , p ertenec ien te  á sus p rop io s, de caber 
93 fanegas del m arco de 500 estadales cada fanega de 11 
piés de la d o , ó sean 43 hectáreas 68 áreas 27 cen tiáreas 
18 decím etros y  45 cen tím etros , de las cuales 40 fane
gas son de tercera  clase y las 53 re stan tes  de c u a r ta :  lin 
da por O. con p rado  de ap rovecham ien to  com ún, M. con 
raya  del A lcub ile te , y  N. con las v iñas de d icho pueblo: 
la llevan en  a rren d am ien to  varios vecinos del expresado 
p u eb lo , y  vence el co n tra to  en  Agosto del p resen te  año: 
ha  sido tasada en re n ta  en 1.090 rs ., en  ven ta  24.850' 
capitalizada en 24.525: sale á su b asta  por la tasación.

Num . 2.31.7 del in v en ta rio .—Otra al sitio  de la Cabe
cera de las Vinas , en dicho térm ino  y de iguel p roce
dencia , de caber 69 fanegas y  6 celem ines, del m arco 
de 500 estadales de 11 p iés de lado , ó sean  32 hectáreas, 
64 á re a s , 46 c en tiá re a s , 12 decím etros y 17 centím etros 
de tercera  clase : linda p o r O. con la colada de la Viña, 
M. con la linde del tram o del M edio, P. con raya de Nó
valos y  N orte con cam ino de Toledo : se halla  a rrendada  
á varios vecinos del expresado pueblo , y vence el con
trato  en Agosto del p resen te  año : ha sido tasada en r e n 
ta en 973 r s . , en v en ta  23.300, capitalizada en 21.892,50: 
sale a subasta  po r la tasación.

Las an terio res fincas han  sido tasadas en v ir tu d  del 
Real decreto  de 3 de O ctubre ú l t im o , sin  que haya su 
frido a lte rac ión  la que va estaba practicada an te rio r
mente.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá  postu ra  qu e  no cu b ra  el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en  que fu e ren  rem atadas las fincas, q u e  

se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , sea de m ayor ó m enor 
cu an tía  y procedan  de corporaciones c iv ile s , lo pagará  
este en  10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El p r i
m ero á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse  la ad jud i
cac ió n , y los re stan tes  en  el in te rvalo  de cada un  año 
para  que en nueve  quede cu b ie rto  todo su  v a lo r, según  
se p rev iene  en la ley de 11 de Julio de 1856. ’ *

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del E stado c o n tin u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y  14 años que p rev iene 
el a rt. 6.° de la ley de 1 .°de  Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los com 
pradores q u e  an tic ip en  uno  ó m ás p la z o s , pud iendo  este 
hacer el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda pública , 
consolidada ó d iferida , conform e lo d ispuesto  en el a r t í 
culo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
pagarán  en 20 plazos ig u ales, ó lo q u e  es lo m ism o, d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ip en  uno  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 por 100 
a n u a l ; en ei concepto  de qu e  el pago ha de e jecu ta rse  al 
tenor de lo que se d ispone en las in stru cc io n es de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

6.a Según resu lta  de los an tecedentes que  ob ran  en 
la A dm inistración  p rin c ip a l de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta p rov incia  , los de que se trata  no se h a 
lla gravados con carga alguna ; pero si apareciese poste
rio rm en te , se indem nizará  al com prador en los térm inos 
queden la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te.

6. A la vez que  en  esta cap ital se verificará otro 
rem ate en la v illa  y co rte  de M adrid y en  Torrijos.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p ara  conocim iento  de 
los que  q u ie ra n  in te resarse  en  la adqu isic ión  de las fin
cas q u e  se h an  expresado.

NOTAS.

1 .a Se co n sid e ran  como b ienes de corporaciones ci
viles los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ió n  pública 
cuyos productos no ing resen  en  las Cajas del Estado y . 
los dem as b ienes qu e  bajo d iferen tes denom inaciones 
co rresp o n d an  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los qu e  llevan este nom bre, 
los de In stru cció n  p ú b lica  su p e rio r cuyos p roductos in- 
gi esen en  las Cajas del Estado, los del secu estro  del e x -  
In fan te  D. Cárlos y los de las O rdenes m ilita res de San 
Ju a n  de Jerusalen .

Toledo 3 de Marzo de 1859.=E1 Com isionado p rincipal 
de Ventas de Bienes nacio n ales , José’W encel.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por d isposición  del Sr. G obernador civil de la 

p rov incia, y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es p a ra  sú cu m p li
m iento , se sacan á pú b lica  s u b a s ta , en  el dia y hora 
que se d irá , las fincas s ig u ie n te s :

Remate p ara  el dia 13 de A bril de 1859 an te  el 
Sr. Juez y E scribano m encionados.

BIENES DEL ESTADO.
SECUESTRO DE D. CARLOS.

Fincas rústicas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

N úm ero 20 del in v en ta rio .—Un q u in to  denom inado 
A rd o sa , de 191 fanegas de tie rra  de segunda clase, ó sean 
123 h ectáreas, 9 áreas y 17 cen tiáreas , sito  en el té rm i
no de A benó jar, co rrespond ien te  á la dehesa de Villagu- 
tierrez  baja , del secuestro  de D. Cárlos, el cual contiene 
400 encinas de p rim e ra  c lase: linda  por el N. con la 
dehesa boyal de A benó jar; por L. con la m ism a dehesa; 
por el M. con el q u in to  C añuelo, y por P. con el rio  de 
T irteafuera. Ha sido tasado en 64.100 rs. y capitalizado por 
8.092 rs. que los peritos le h a n  g raduado  ae re n ta  en 
69.570 rs., por los que se saca á subasta.

N um . 20 del inven tario .— O tro id. titu lado  A ntuñero , 
de 280 fanegas de tie rra  de p rim era  clase, o sean 180 h e c 
tá reas , 44 áreas y 28 c e n tiá re a s , té rm in o  y procedencia 
como la a n te r io r :  linda por el N. con el a rro y o  de A gui- 
larejo y q u in to  del C añuelo; po r L. con tie rras de labor 
de A benójar y salidas de A rtu ñ ero  ; por el M. con el c a 
m ino de Sacerue la , y por P. con el rio  de T irteafuera. 
Ha sido capitalizado, por 4.760 rs, que  los peritos le  han  
graduado de re n ta ,  en 107.100 rs., y tasado en 112.000 
reales, por los qu e  sale á subasta.

Núm . 20 del in v en ta rto .—-Olro id. llam ado A rtu ñ e ri-  
lio , de 182 fanegas de tie rra  de segunda clase, ó sean 
117 h ec táreas, 20 áreas y 25 c en tiá re a s , té rm in o  y p ro 
cedencia como el a n te r io r : linda por el N. con el cam i
no de Saceruela; por L. con tie rras  de labor de A benó
ja r  y q u in to  de las V u e ltas; por el M. con el m ism o 
qu in to  y rio  de T ir te a fu e ra , y po r P. con el referido  rio . 
Ha sido capitalizado, po r 2.184 rs. qu e  los perito s le 
h an  graduado  de ren ta  , en  49.140 r s . , y tasado en 54.600 
re a le s , por los que sale á subasta .

Núm . 20 del inven tario . — Otro id. denom inado  Ca
rmelo, de 322 fanegas 9 celem ines de tie rras  de p rim era  
clase, ó sean 207 hectáreas, 94 áreas y 25 cen tiáreas, té r 
m ino y procedencia como los an te rio re s: linda por el N. 
con el q u in to  Ardosa y rio  de T irteafuera; por L. con el 
q u in to  de las Vueltas y  tie rra s  de labor de A benójar; por 
el M. con el q u in to  A rtu ñ e ro , y por P. con el rio  de 
T irteafuera . lia sido cap ita lizad o , por 5.474 rs. que  los 
pe rito s  la han  graduado  de re n ta , en 123.165 r s . ,  y ta
sado en 128.000 rs ., por los que sale á subasta .

ADVERTENCIAS.

1. Los an terio res qu in to s están  arren d ad o s, en un ión  
de los dem as que  com ponen la dehesa de V illagutierrez 
b a ja , po r tres  a ñ o s ,  que finalizarán  en  1.* de O ctubre  
de I 861 , en 96.000 rs. anuales .

2.a Los a rrendam ien tos de los m ismos te rm in a rá n  en 
la época y bajo las bases que fija la ley de 30 de A bril de 
1856.

3.a Según m anifestación  de los perito s tasadores , no 
pueden  ser divididos dichos q u in to s sin  m enoscabo de 
su  valor.

4.a No se ad m itirá  postu ra  que no c u b ra  el tipo de 
la subasta .

5.a El precio en que fu e ren  rem atados se pagará  en  
los 15 plazos y 14 años qu e  p rev iene el a rt. 6.° de la ley 
de l.° de Mayo de 1855, y con la bonificación de 5 por 
100 que  el m ism o otorga á los com pradores que a n ti
cipen uno  ó m ás p lazos, pudiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la Deuda p ú b lica , consolidada ó 
d iferida , conform e lo .d ispuesto  en el a rt. 20 de la m en
cionada ley.

6.a Según re su lta  de los an tecedentes que o b ran  en la 
A dm inistrac ión  de Propiedades y Derechos del Estado de 
esta p ro v in c ia , los de q u e  se tra ta  no se hallan  g rav a
dos con carga a lg u n a ; pero si apareciese  posteriorm ente , 
se indem nizará  al co m prador en  los térm in o s que en  la 
ya  citada ley se determ ina.

7.a Los derechos de expediente h asta  la tom a de po
sesión  se rán  de cu en ta  del rem atan te.

8.a A la vez q u e  en  esta capital se v e rifica rá  otro 
rem ate  en el m ism o dia y  hora  en la v illa  y  corte  de Ma
drid  y en  A lm odóvar del Campo.

9.a ‘ Según los datos que  ob ran  en o da Com isión , ha 
precedido el reconocim iento  del arbolado que m arcan  la 
ley de 27 de Febrero  y c irc u la r  de 1.° de Marzo de 185b, 
y declarádose en  su  consecuencia enajenab les las fin
cas que  preceden.

10. Los an te rio res q u in to s h an  sido tasados nueva
m ente , según lo d ispuesto  en la Real órden de 8 de Oc
tu b re  próxim o pasado.

Lo que  se an u n cia  al púb lico  pa ra  conocim iento  de 
los que q u ie ra n  in teresarse  en la adquisic ión  de las fin
cas in se rtas  en  el p recedente anuncio .

C iudad-R eal 24 de Febrero de 1859. == El C om isio
nado de Ventas de Propiedades y Derechos del Estado,
Donato de Tornos.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición  del Sr. G obernador de la p rov incia , 
y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° Mayo de 1855 y 11 de
Julio  de 1856 é in strucc iones para  su cum plim iento ,
se sacan á pública subasta , en el dia y hora  q u e  se d irá  
las fincas s ig u ie n te s :

Remate pa ra  el dia 14 de A bril de 1859 an te  el señor 
Juez de prim era  in stanc ia  del d is trito  de Palacio y E s
c rib an o  D. José B a ld u q u e , que ten d rá  efecto de doce á 
u n a  de la tarde en las Casas C onsistoriales de esta 
corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— R ústicas.

MAYOR C U A N T ÍA .

Núm . 118 del in v e n ta rio .— Una h u e rta  de n a ran ja l, 
pago de S id o n ia , llam ada la M artela , térm in o  del P uerto  
de Santa M aría , procedente  de la Beneficencia p ro v in 
cial de la ciudad  de Jerez de la F ro n te ra , com puesta de 
4 aranzadas de tie rra  de p rim era  c la se , 3 id. de segunda 
y u n a  y  m edia y 88 estadales de te rc e ra , total 8 y  m e
d ia aranzadas 88 estadales, equ ivalen tes á 3 hectáreas, 
89 áreas, 95 cen tiáreas, 84 d iezm iriáreas con 100 n a ra n 
jos de p rim era  clase , 200 id. de segunda , 40 id. de terce
ra , 2 á lam os, 26 m em brillos y 3 g ranados, conteniendo 
casa y n o r i a , ap reciadas estas ú ltim as en 22.884 rs ., in 
d iv is ib le  s in  m enoscabo de su  valo r: linda N. con el c a 
m ino de la P ie d a d , E. con h u e rta  del Cabildo eclesiásti
co de Cádiz y o tro  que  nom bran  la G andoña, O. con la 
nom brada Alcaide y  S. con el Caño de la P iedad , sin  c a r
gas conocidas, capitalizada por la ren ta  de 1.000 rs. que 
produce  en 22.500 rs. y tasada por los peritos, inclu idos 
los 22.884 rs. de la casa y n o ria , en 59.474 rs., que ser
v irá n  de tipo para la subasta .

La a n te rio r  finca ha sido re tasada e n v irtu d  de lo dis
puesto  en Real ó rd en  de 3 de O ctubre  últim o.

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  la cantidad 
de la subasta .

2.a El precio en que fueren  rem atadas las f in c a s , que 
se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean  de m ayor ó m enor 
cu an tía  y p rocedan  de corporaciones c iv iles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i
m ero  á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la ad ju d i
cación , y los restan tes  con el in te rvalo  de u n  año cada 
lino , para  qu e  en nueve quede cu b ie rto  su valor , según 
se p rev iene  en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los 
com pradores que an tic ipen  uno ó m ás p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b lic a , consolidada ó d iferid a , conform e lo d ispuesto  
en  el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u an 
tía se pagarán  en  20 plazos iguales, ó lo que  es lo m is
m o, d u ra n te  19 años. A los com pradores que  an tic ipen  
uno ó m ás plazos no se les ha rá  m ás abono que el 3 por 
100 an u a l; en  el concepto que  el pago ha  de e jecu tarse  
al tenor de lo que se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 
de Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem ás datos 
q u e  existen  en la A dm inistración  especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p rov incia  , las fincas de que se 
tra ta  no se h a llan  g ravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese posterio rm ente , se indem nizará  al com prador 
en los térm inos que en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y  tasaciones hasta  la 
toma de posesión se rán  de cuenta  del rem atan te .

6.a A la vez qu e  en  esta  capital se verificará otro^re- 
m ate en Madrid y en el P uerto  de Santa María.

Lo que se an uncia  al público para conocim iento  de 
los que q u ieran  in te resarse  en la adquisic ión  de las fin
cas in se rtas  en el precedente  anuncio .

NOTA.

Se consideran como bienes de C orporaciones civiles, 
los P ro p io s , Beneficencia é Instru cc ió n  pública  cuyos 
productos no ing resen  en las cajas del Estado, y los d e 
m as bienes que  bajo d iferen tes denom inaciones c o rre s 
pondan á las p ro v in cias y á los pueblos.

Cádiz 5 de Mar-zo de I8 5 9 .= E I Com isionado p r in c i
p a l, Jo aq u ín  Mariño.

REAL OBSERVATORIO D E MADRID.

O BSER V A C IO N ES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 6  DE ABRIL

DE 1 8 5 9 .

B aróm etro T em p era T e m p e r a 
reducido á 0 o tura  en tu ra  en gra Dirección EST A D O

HORAS. y m ilím e grados dos c e n t í  de) Tiento. DEL C IELO .
tros. R caum ur grados.

6 111.. * 0 9 . 8 7 8 ° , 0 1 0 ° , 0 N. E . . . . , Despejado.
9  m .. 7 1 0 . 2 2 1 3 ° , 3 1 6 ° , 6 N. E Idem.

1 2 7 0 9 . 3 1 1 9 ° , l 2 3 ° , 9 Este........... Idem.
3  t. .. 7 0 9 . 1 7 2 1 ° , 0 2 6 ° , 3 S. S. O .. . . Idem.
6 t . . . 7 0 8 . 2 7 1 7 ° , 8 2 2 ° , 3  i,S. 0 .......... Celajes.
9  n . . . 7 0 8 . 9 3 1 2 ° , 9 1 6 ° , 1 S. 0 ...........

1
Idem.

T em peratura  m á
xim a del d i a . .. 2 3 ° , 0 2 8 ° , 7

T em pera tu ra  m á
xima al s o ] . . 3 3 ° , 5 4 1 ° , 9

T em peratura m í
nim a del d ia ... 7 a, 5 9 ° , 4

Evaporación en la s 24 lis. 8,7 m ilím etros.
L lu v ia  en las 24 h o r a s ■j

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D ESPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia  6 de Abril de 1859.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  T E L E G R A F I C A S  DE F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 1.°d e Abril á las siete de la mañana .

i

LO C ALIDADES.

B a r ó m e 
t r o r e d u 
cido á 0 o 
v a l  ni ve l  
del  ma r .

T e m p e r a 
t u r a  en 

g r  a d o s  
c e n t i g r a  •

dos.
r :*ntr.

A t(<-

mu. cu?? o

D unquerque  . 770,9. r , o . S. 0 . . . N ubes.
P a r is ......................... 771,1 0o,5 N . . ■. Vapores.
Bayona . . . . . . . . . 760,6. 4o,6. E .N .E . Nubes,
L y o n ............. 769,2. 5o, i . N ____ Idem.
M adrid................... 764,2. 0o 1 N. N.E. Despejado.
San F e rn a n d o . . 763,6. 10°,6. E......... Nubes.
Bruselas. . . . . . 770,7 1°,1 . S. S. O. Despejado.
V iena........................ 760,2. r , 4 . O.N.O. N ubes.
T u rin ........................ 764,2. 9o,5. S.......... Sereno.
L isb o a ...................... 765,2. 11°,5 . N. E . . N ubes.
R om a........................
Floi e n c ía ................ 761,2. 6°,0 N. E .. C ubierto .
San P e tersb u rg o  . 752,9. 0°,4 S. O. Nubes á las 8.
C oftstantinopku .. 760.0. 12°, 4. s ...... Idem.
S tockolm o.............. 756,2. _2 o O.N.O. Sereno.
A rgel........................ 771,0. li° ,3 ! S, 0 .  . C ubierto

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

EN TR A D O  FO R  L A S P U E R T A S  E N  E L  D i *  DK H O t .

1.851 fanegas de trigo.
3.861 a rro b as de h a r in a  de id.
4.600 lib ras de pan  cocido.

10.600 a rro b as  de carbón .
84 vacas, qu e  com ponen 32.222 lib ra s  de peso.

319 ca rn e ro s , q u e  hacen  9.429 lib ras  de peso.

PR E C IO S D E  A R T ÍC U L O S AL MAYOR Y PO R  M ENOR
E N  E L  DIA DE H O Y.

C arne de v a c a , de 56 á 59 rs . a r ro b a , y de 20 á 22
c u arto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42

cu arto s libra.
Tocino añejo , de 90 á 96 rs. a rro b a , y de 36 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cu arto s  lib ra .
Lom o, á 42 cu arto s  libra.
Jam ó n , de 106 á 114 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cu arto s  

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a r ro b a , y de 19 á 20 cu arto s  

lib ia .
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á  16 cu arto s  

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cu arto s  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y  de 7 á 9 cu arto s 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 55 á 59 rs . a rro b a , y de 19 á 21 cu arto s 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cu arto s  lib ra .

P R E C IO S DE G RANOS E N  E L  MERCADO DE H O Y .

Cebada, de 37 % á 40 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 49 rs. id.

Trigo vendido.

80 fanegas . , á 63 rs. 55 fanegas,. . á 62 is .
60....................... 6 \ %  27 Villa verde. 60

125.. . . .  -----  62 3 0 .....................  63
80.......................  63 % 4 0 ......... ...........  64 %
22.......................  62 156.....................  60
4 0 ...  . . .  58 3 0 ..   ................ 61
36...................  . 6 \ %  77 .................... 63
4 9  66 4 0 . ....................  62 %

1 0 6 . .  . ..............  63.................... 3 8 .....................  59
2 i.  ..............  64 41 .....................  6 0 %
2 6 . .  * .............. .. 60 3 0 .....................  58 %
28  61 4 9 . ................. . 61
40....................... 63.................... 4 8 ................ .... 62 %
1 9 ......................  62 2 6 .....................  58
5 0 ....................... 60 6 0 ...................., 66
39 . . ................... 61 % 4 0 .....................  6 0 %

2000  60 6 0   61
34....................... 60 % 2 6 .............. .. 60
40....................... 66 % 1 8 .....................  63
20........... ...........  60 9 4 .....................  59
56....................... 63 15 .....................  66 %
60....................... 64 100..................... 59

Total    4.133 fanegas.
Q uedan po r ven d er 1,158.
Precio m áx im o ............................... 66 %
Idem m ín im o ..................................  58
Idem m edio . . .  . .  . .  .............. 60,29

Lo que  se avisa al púb lico  para  su  in teligencia.
Madrid 6 de A bril de 1859. = E 1  Alcalde*Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 6 de Abril de 1859 á las tres de la tarde.
F O NDO S P Ú B L IC O S.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, p u b licado , 41-
95 c.

T ítulos del 3 por 100 d iferido , no  p u b licado , 31-15. 
M aterial del Tesoro no p referen te  con in te r é s , idem  

72-50 d.
Deuda am ortizab le  de p rim era  c lase , id .,  19-25  p. 
Idem de seg unda , id ,, id .,  11-75 p.
Idem  del p e rso n a l, id ., 10-50 d.
Acciones de ca rre te ras . — Em isión de 1.° de A bril de 

1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  s in  c u p ó n , no  p u 
blicado , 86-50 d.

Idem de á 2.000 rs . ,  s in  c u p ó n , id ., 88-50.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs ., id., 93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem  

91 d.
Idem  de 1 .° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem  

86-50 d.
Acciones de o b ras p ú b licas de 1,° de Ju lio  de 1858 

idem , 86-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs. 8 por 

i 00 anual ,  id ., 105-70.
Idem del fe rro -c a rr il  de A lar á S a n tan d e r, sin  c u -  

p o n , no p u b licad o , 80.
Idem del Ie rro -c a rr il  de B arcelona á Zar agoza , sin  cu- 

pon, id ., 84 p.
Idem del Banco de E sp añ a , id .,  188-50 p.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju a n  de Al- 

caráz , i d . , 55 d.
Idem  de la A u ro ra  de E s p a ñ a , id ., 70 p.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ias fe c h a , 50-50 p.
París á 8 dias v is ta , 5-26.

BOLSA DE P A R IS .

Abril 6 de 1859.

-I » « - p S r S " :

****“ I L S ¿ r xte:or':: SU.
Consolidados................................................................... ...... 951 /2  á 5/8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez de 

primera instancia del distrito de Lavapies de esta capital, refren
dada por el Escribano de número de la misma D. Santiago Ur
díales, se saca á pública subasta , por caducidad del rem ate he
cho en favor de D. José Ibañez, la casa calle de San Antón de 
esta corte, núm. 61 nuevo y 2 antiguo de la manzana 316, p e rte 
neciente al concurso de D. Manuel Alemán , que tiene de sitio 
2.203 piés, y se halla tasada en la cantidad de  280.543 rs. v n . , á 
rebajar cargas, cuya subasta tend rá  efecto el dia 27 de Abril 
próximo, á la u n a , en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Audiencia territorial.

Las per sonas que quieran tomar parte en ella podrán ente
rarse de los títulos, que se hallan en la Escribanía del actuario, 
sita en la calle M ayor, núm 114 triplicado, cuarto bajo.

Madrid 31 de Marzo de 1859 —Santiago Urdíales. 1464

D. Juan Fiol, Auditor de G uerra de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y como tal Magistrado de la Audiencia del te r
ritorio.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Andrés BreiS- 
troffde Rochebrune, sin domicilio conocido, para que en el té r
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del autorizante, sitos en la calle de Atocha, local de Santo Tomas, 
con objeto de oir una citación y emplazamiento en la demanda 
de menor cuantía que le ha promovido D. Juan Bautista Gandolfi 
sobre pago de 2.280 rs.

Madrid á 4 de Abril de 18o9.=Juan F io l.= P or mandato de
S. S . , Juan de Castañeda. 4406

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital , refrendada por mí el infrascrito Escribano y á voluntad 
de su dueño, se saca á pública subasta una huerta con casa, cua
dra y cochera, de caber tres fanegas y media , con noria y  c h a r
ca , situada en el pueblo de Villaverde, y  ha sido tasada por el 
Arquitecto D. Simeón Abalos en 27.968 rs., á rebajar cargas, y 
sin incluir el valor de las hortalizas ni el de las labores, habién
dose señalado para su remate el dia 28 del corriente en la au
diencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que deseen inspeccionar y reconocer la finca 
y tomar cuantas noticias se les ofrezcan se avistarán con Don 
Sinforiano G arcía, vecino del mismo pueblo de V illaverde, y se 
admitirán las posturas que se hicieren siendo-arregladas.

Madrid 5 de Abril de 1859.=Lam adrid. 1467

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta cor te Q. Manuel Riobóo, refrendada del Escribano de nú
mero de la misma D. Bernardo Diaz de A atoñána, se cita y em
plaza á D. Juan de la Cortina, Auxiliar que parece ser de Inge

nieros del ferro-carril del Norte , para que en el térm ino de 10 
dias que por último se le señala comparezca á usar de su de
recho en los autos que con el mismo sigue D. Ramón López, 
apercibido que de lo con trario , en su ausencia y rebeldía , se da
rá  á los autos el curso que corresponda.

Madrid 4 de Abril de 1859—Bernardo Diaz de Antoñana.
1469

En la junta general de acreedores á los bienes de la testamen- 
taría concursada de D. Mariano L a rg o , que radica en el Juzgado 
de prim era instancia del distrito del Prado de esta corte y Es
cribanía de número de D. Jerónimo Montesinos, celebrada el 28 
de Marzo último, resultaron nombrados como síndicos los seño
res D. Manuel Apraiz y D. José María C arbonel, á quienes está 
m andado se les ponga en posesión y que se publique por edictos; 
previniendo á todos los que tengan bienes ó efectos del concur
sado los entreguen á los expresados síndicos. 1457

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Matías 
Diez de P rado, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo, refrendada del 
Escribano del número del crimen D. Juan Montesinos M oya, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y  término de nueve dias 
á Manuela Miguel con el fin de que se presente en dicho Juzga
do y Escribanía, sitos en el piso bajo de la T e rrito ria l, frente á 
Santa Cruz, ó en la cárcel de m ujeres, á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que contra ella se instruye por hurto 
doméstico en casa de su amo D. Ignacio A yuso ; apercibida que 
de no comparecer se la declarará rebelde y contum az, parándo
la el perjuicio que haya lugar. 1458

D. Antonio Fontan, Juez de paz de esta villa é interino de 
prim era instancia de este partido por ausencia del propietario, 
que de ser así y hallarse en actual ejercicio de sus funciones el 
infrascrito Escribano da fe.

Por el presente se llama , cita y .emplaza á Manuel Fernandez 
Jorero, natural y  vecino que se dice ser de Cortesana, en la 
provincia de H uelva, viudo con hijos, de 32 años de edad, jo r
nalero en faenas del campo, cuyas señas personales so n : estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular barba escasa, 
color tr ig u eñ o . para que en el término de 20 dias se presente en 
este Juzgado á ser indagado en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto.

Fuenteovejuna 30 de Marzo de 1859.=Antonio Fontan.—Por 
m andado del Sr. Juez, Luis de Porras y Matamoros. 1459

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . L A F U E N T E  , V IC E P R E S ID E N T E

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  6 de Abril 
de 1859.

A bierta  á las dos y  m edia, se leyó el acta de la an te 
r io r ,  y quedó aprobada.

Ó R D EN  D E L  D IA .

Actas de Lucena (Castellóni.
Leído el d ictám en  en  que  se proponía  la aprobación 

de estas actas y  adm isión  del Sr. D. Miauel A leare Gil 
dijo

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z : El candidato  d e rro ta 
do me ha pedido u n  plazo p a ra  p re sen ta r  varios docu
m en to s , y  yo lo hago presen te  al Congreso.

El Sr. BSGR1G: Lo que acaba de m an ifestar el señor 
Alonso M artínez es acaso consecuencia de lo que ayer 
dije á S. S., pues estaba  esperando  docum entos de Va
lencia p a ra  co m b atir la ap titu d  legal del D iputado electo. 
Yo no sé por q u é  se ha  traído  á d iscusión  el acta con 
tan ta  p risa.

El Sr. NA VAR RO  (D. A lonso): Ayer p reg u n té  po r 
el acta de L ucena, y se me dijo que  se hab ía  suspendido 
la p resen tación  p o rq u e  el in teresado  decía que  iba á 
trae r  docum entos. P reg u n té  al in te resado , y me dijo que  
no h ab ía  hecho sem ejante ind icación : por lo m ism o pro* 
m oví la p resen tación  del d ic tám en  ayer.

El Sr. E SC R IG : Yo ro g a ría  á la com isión qu e  re ti
rase  ese d ic tám en  h asta  q u e  llegue el docum ento  que he 
p ed ido , y  que  podrá  ta rd a r  u n  p a r de dias.

El Sr. BATARRX (D. Pedro): El acta está lim p ia , y 
el in teresado  puede ju s tif ic a r , y  ju stifica , que  paga la 
c o n trib u c ió n  b astan te  pa ra  sen tarse  en este sitio. No liay, 
p u e s , necesidad de susp en d er la d iscusión .

El Sr. GARRIDO: Que se lean los docum entos que 
acred itan  la a p titu d  legal.

Se leyero n , y  e ran  recibos dados en Valencia á favor 
de D. L uis Jo rdana  y  D. Miguel A legre, por 3,000 rs. de 
co n trib u ció n  de su bsid io ; o tros dados en la p rov incia  de 
C astellón, en  favor del Sr. A legre, por 200 r s . , como 
A bogado, y  360 como p rop ie tario .

El Sr. ESGRXG: Como se ve p o r esos recibos, no apa
rece  con la debida separación la can tidad  qu e  paga Don 
L uis Jo rd a n a , em presario  de d iligencias , y  la qu e  sa tis
face D. M iguel Alegre. Yo creo que  esos recibos es
tá n  dados á favor del Jo rd a n a , po rq u e  cada co n tr ib u 
y en te  tiene su  títu lo  ó talón. Adem as, en esos recibos 
ap arecen  con le tras  d iferen tes el n o m b re  de D. Luis Jo r
dana  y  el de D. M iguel Alegre.

Creo q u e  la com isión no ha  exam inado deten idam en
te esos docum entos: po r eso le ruego  q u e  re tire  el d ic 
tám en  hasta  q u e  v en g an  los que  he  pedido para  reba
tirlos. ¿ Q ué necesidad ten ia  D. Miguel Alegre de p resen 
tarse  como c o n trib u y en te  con o tro  , cuando  podia haber 
traído  rec ib o s suyos?

Por lo dem as, yo no tengo p revención  co n tra  esa 
persona : ha  luchado  conm igo en  Segorbe; y ten iendo  
en  su  favor el apoyo inm enso  del G o b ie rn o , le he ven
cido.

El Sr. BATARRZ (D. P e d ro ): El Sr. Escrig ha sen ta 
do hechos inexactos: ha d icho q u e  las letras de esos re 
cibos no son id én ticas: lo so n , y yo rechazo con toda 
energ ía  la acusación que  se hace a u n  am igo dignísim o 
incapaz de com eter n in g u n a  falta. El Sr. A legre, como 
c o n trib u y en te  po r te rrito ria l é in d u str ia l, paga 500 r e a 
les , y  como socio del Sr. Jo rdana paga con él cerca de 
3.000 rs.

C uando h ay  u n  recibo  á favor de dos p ersonas por 
m ás de 2.500 rs . de c o n tr ib u c ió n , claro es q u e  cada una 
paga m ás de 1.000 rs .

El Sr. ESCRIG : Yo he creido  que esos docum entos 
estaban  falsificados, po rq u e  sobre  el g ra n  rasgo de la 
ú ltim a le tra  del apellido Jordana  está escrito  el n om bre  
del D iputado electo. Esta no es m ás que  u n a  opin ión 
m ia , no  lo aseguro: espero  los docum entos.

El Sr. B A T A R R I (D. Pedro): Pido qu e  se escriban  
esas p a lab ras  si se in sis te  en  sostenerlas.

El Sr. ESCRIG: Ademas, la ley p rev iene  qile los Di
putados acred iten  lo qu e  pagan  por sí. El art. 7.° d e  la 
ley electoral dice q u e  la c o n trib u c ió n  que  paguen  las so
ciedades se rv irá  á sus ind iv iduos según  el ín te res  que  
p ru e b en  ten e r en  ella.

El Sr. B A T A R R I (D. Pedro) : La lev lo qu e  dice 
s im plem en te  es, q u e  el D iputado acred ita rá  la re n ta  con 
los recibos de co n trib u c ió n , y aq u í se ha lla  acred itada  
con exceso.

El Sr. ESCRIG: Que se lea el a rt. 7.°
Se leyó.
El Sr. SAGASTA : Procede la ap ro bación  del acta: 

pero re firién d o se  los docum entos de ap titu d  legal á la 
co n trib u c ió n  q u e  paga u n a  sociedad, es preciso que el 
cand idato  acred ite  la p a rte  qu e  tiene  en esa sociedad ; es 
p reciso  q u e  el in teresado traiga  el docum ento  que lo 
p ru eb e  así.

El Sr. SUAREZ XNGLAN: La verdad  es qu e  aqu í 
n u n ca  se han  analizado escrupu losam en te  los docum en
tos de ap titu d  legal hasta que  el Sr. Olózaga pidió su  
le c tu ra ; y  po r c ie rto  qu e  S. S. no p ro d u jo , sin  em bargo, 
su s  d o cu m en tos en  regla. No p resen tó  recibos de pago; 
no p re sen tó  m ás que certificaciones de esta r in sc rito  en 
las lis ta s  de c o n trib u c ió n .

El Sr. OLÓZAGA: Ajeno estaba yo de tom ar p a rte  
en  esta  d is c u s ió n , porque no esperaba que u n  in d iv id u o  
de la com isión de Actas v in ie ra  á acu sarse  an te  el Con
greso  de h a b er faltado á su  deber. ¿Tiene razón S. S. aho
ra? E ntóneos faltó á su  deber en  la ocasión á qu e  se r e 
fiere. ¿No la tiene? ¿A q u é  ven ir á ag ria r esta d isc u -  
sion?

Yo presen té  m is recibos y  las certificaciones , y  se 
me dijo en  la Secretaría  que los p rim eros no e ran  nece
sarios v in iendo  las segundas. Se tra tó  de la lec tu ra , y  yo 
saqué  los recibos y  se leyeron.

El candidato  electo po r Lucena paga una c o n tr ib u 
ción  , q u e  no es la que  p rev iene  la l e y ; esa ley que  p o r 
noso tros no existiría  , qu e  existe  y que uno  de los e n ca r
gados de ap licarla  dice que no se cum pla. Falta u n  docu
m ento  in d ispensab le  p a ra  p ro b a r la ap titud  legal del c a n 
didato. Procede, p u e s , ap ro b ar el acta y q u e  vue lvan  
los docum en tos de la ap titu d  legal á la com isión.

El Sr. SUAREZ INCLAN: El sistem a q u e  se ha se
gu ido  s iem pre  es el ser laxas las com isiones respecto de 
la ap titu d  legal. Yo, respecto del Si . Olózaga , estaba sa
tisfecho ; pero  no  era  b as tan te  lo qu é  S. S. p resen tab a  
Con a rreg lo  á lá le tra  e stric ta  de la ley.

El Sr. A L Z G R £: Tengo el gentim iento  de no h a b e r  
oído la d iscusión  cuan d o  se ha com batido m i a p t i tu d  lé- 
gaL Por las ú ltim as  p a lab ras  del Sr, In c lan  ^com prendo



la m anera como se ha Combatido, y lo contestaré ligera- 
mente. So presentan unos recibos que se dicen son de 
una sociedad. Señores, cuando un  recibo de contribución 
está en cabeza de dos personas, es porque la pagan am
bas igualmente. Pero hay más : creyendo yo que con es
tos recibos habia bastante, no he tráido otros recibos, en 
los cuales se acredita que pa<¿o aún  más de lo que exige 
la ley.

No en todos los negocios m ercantiles que se hacen 
hay sociedad. Ruego, pues, al Congreso que se sirva 
aprobar desde luego el dictám en tal como se presenta.

El Sr. B E N E D IT O : Una ley que viene practicándose, 
como la ley e lec toral, por espacio de doce años, necesa
riam ente ha dado de sí una  jurisprudencia . Esta ha sido 
que cuando en una sociedad puesta en cabeza de una 
persona hay individuos que quieren acreditar derecho 
electoral con lo que pagan por ella, se les exige la escri
tu ra  social. Pero cuando la sociedad se compone de dos 
personas, la presunción es que la contribución la pa
gan entre las dos. Esta es la ju risp rudencia  que los Con
sejos provinciales y Autoridades aplican; y por tanto, 
creo que no debe haber inconveniente en que se aplique 
á los m andatarios la misma regla que sirve para sus 
m andantes.

El Sr. SA GASTA : No sabia quién era el candidato de 
que se estaba tratando. Yo, sin em bargo, rogaré al Con
greso que no tome la ju risp rudencia  establecida por los 
Consejos provinciales. ¿Hay dos socios? Pues uno puede 
pagar la m ayor parte y otro la menor. El decoro del Con
greso y el del candidato que ahora me interesa más, por
que es amigo mió, exigen que lo¿ documentos de su apti
tud legal vuelvan á la comisión; porque ¿cuál será la si
tuación de ese candidato si los documentos que un Di
putado ha ofrecido traer contra su aptitud legd llega 
sen después de admitido en este sitio? No tengo más que 
decir.

Consultado el Congreso, quedó aprobada el acta de 
Ltícena.

Habiéndose preguntado si se admitía como Diputado 
al Sr. D. Miguel Alegre y Gil, se reclamó la votación no- 
m ina l, y dió el resultado siguiente:

Señores que dijeron si:
Millan y Caro.— Carbalto.—Camprodon.—Rivero C i- 

draque.— Gómez.— Monares.— Duque de Yillahermosa.— 
Pozo. — Ceruti. — Nuñez de Prado (D. Joaquinj. — Esca
r io .— Zorrilla (D. Ramón). — Alfaro Sandoval.— A vedi- 
llo.—Ulloa.— Barca.— Herrera. — Huidobro. — Escobar.— 
García Rizo.—Cascajares.—Márquez Navarro.—Patino.— 
Arenal.—Uztariz.—Cantalejo.—López Ballesteros (D. Die
go).—Bayarr i (D. Pascual).—Fuente Andrés.—Yañez Ri- 
vadeneira (D. Manuel).—Riestra.—-Cuenca.—Resa.—Soria 
Santa Cruz.— Navascués.— Linares. — Delgado. — Safont 
(D. Manuel).—Abades.—Zorrilla (D. Miguel).—Cárrias.— 
Enriquez. — Borrajo. — Vasallo. — Sandoval. — Loring.— 
Caro y Cárdenas.—Bnvarri ( D. Pedro).— Hazañas (Don 
Joaquin).—Rosique.—Fonles.—Benedito.— Benavas.—Ma
cla Castelo.—Velo.— Gener.— Rascón.— Udaeta.— Polan- 
co.—Somoza.-—Panchón.—Falguera.— Sancho.—Perez de 
los Cobos.—Galvez Cañero.— Villatonga.— Rivero (Don 
José Vicente).—Suarez Inclan. — Rem irez.— Elío.—León 
Medina.—Cardero. — Yaldés.— Mendez Vigo.— Barcáizte- 
gui.—Perez Caballero.— Fernandez del Cueto. — Marques 
de Santa Cruz de A guirre.—Hazañas (D. Manuel).—García 
Gómez.—Marques de la Vega de Armijo.—Alvarez Buga- 
llal.—Gasset y Artime. — Centurión. — Moya Angeler.— 
Santa Cruz.—Sánchez Silva.— Muchada.— Alfaro' G odi- 
nez.—Blanco del Valle.—López Domínguez.—Serrano y 
Serrano.—Muñoz López. — Abellan. — Navarro. — E stra
da.—Saavedra.—Romero Ortiz.—Perez Zamora.—Sr. Vi
cepresidente Lafuente.

Total, 100.
Señores que dijeron no:
Garrido.—Orovio.—Rodríguez Baamonde.— Fernandez 

Vallejo.—Cavero.— García Maceira.— Sagasta.— Montesi
no.—A auirre.—Madoz.—Q uintana.—Loizaga.—Uhagon.— 
Paez Jaram illo.—Valera.—Belda.— González Brabo.— V i- 
darte.—Forgas.—Vera.—Olózaga.—Burriel.—Ortiz de Za
rate.—Artazcos.—Echevarría.—Calvo Asensio.—Castro.— 
Arteaga.—Esponera.—Escrig.

Total, 30.
En su consecuencia quedó proclamado Diputado el 

Sr. D. Miguel Alegre y Gil, el cual, acto continuo, ju ró  
y tomó asiento.

Acta de Castrojeriz.
Continuando la discusión del voto particular del señor 

Alonso Martínez, dijo
El Sr. SU A R EZ XNCIiAN • Es difícil y embarazosa 

mi posición ai im pugnar el voto particular de una per
sona tan competente como el Sr. Alonso Martínez. Yo, que 
no he sido el ponente de esta acta, pero que la he estu
diado profundam ente, no tengo inconveniente en im pug
nar el vo to , porque estoy persuadido de que el Sr. Alon
so Martínez no tiene razón en él. Compañero y amigo par
ticular del Sr. Alonso Martínez, quisiera haberm e asociado 
á S. S. Al ver el Ínteres que tiene S. S. en esta acta cau
sábame dolor y pena verle disentir de nuestra opinión. 
Ai ver que S. S. reiteraba com empeño los argum entos, 
he estudiado, como he dicho, profundam ente el acta, ha- 
diéndome convencido de que de modo alguno puede dar
se por nula.

El Sr. Alonso Martínez funda su voto particular en 
la ilegalidad con que pretende que se han constituido la 
mesa interina y la definitiva. El argum ento seria válido 
si los hechos en que descansa fuesen exactos, pero no 
están justificados. El principio de la comisión ha sido no 
prestar asentim iento á ninguno de los hechos que se 
protestan m ientras no vengan plena y debidamente ju s
tificados. Ahora b ien : los hechos de* que se trata no 
descansan más que en la simple afirmación de los pro
testantes , y la comisión rom pería la regla que desde que 
comenzó su tarea se propuso si anulase estas actas sin 
ver fundados los hechos en una documentación au tén 
tica.

El Presidente de la mesa interina se dice vió las par
tidas de bautism o de varios que aspiraban al puesto de 
secretarios; pero ¿se presentaron las de los otros á quienes 
el Presidente se habia asociado? No, señores; y aquí de
bo hacer mención de una particularidad. Las partidas 
todas se presentaron después de la elección, y se obser
va que la diferencia en tre  unos y otros no pasa de uno 
ó dos años. Y ¿es posible que la vista de un  Presiden
te sea tan perspicaz que no se equivoque al designar la 
edad entre personas que cási tienen una misma? "

La ley quiere que la mesa esté in te rv en id a , y donde 
no lo está , que pueda pedirse la lectura de las papeletas. 
Esta últim a garantía han tenido los electores de Castro- 
jeriz; cuantas papeletas quisieron exam inar, otras ta n 
tas les fueron entregadas Ubérrimamente.

Ahora bien: si en la mesa definitiva no se ha negado 
la lectura de las papeletas, y si tampoco ha habido ile
galidad en la formación de la mesa in terina, ¿qué razón 
hay para anular la elección ? Pero se dice que han pre
tendido justificarse ciertos hechos ante el Juez deC astro- 
jeriz y que este se ha inhibido de su conocimiento. En 
otros casos los Jueces se han inhibido tam bién; y el mis
mo Sr. Alonso Martínez ha prescindido de esta c ircuns
tancia , de modo que encuentro yo alguna inconsecuen
cia en S. S. comparando la conducta que ha observado en 
otros casos con la que observa en este.

S. S. dice que los hechos vienen justificados por las 
firmas de los protestantes. Señores, ¿ á  dónde iríamos á 
para r si se admitiese como hecho justificado lo que pue
dan decir los electores del candidato vencido? No habría 
elección posible ; y admiro que el digno Sr. Alonso Mar
tínez invoque el testimonio de un E scribano, que al acre
ditar la presentación de una protesta se permite decir, 
motxi propio, que las personas elegidas por el Presidente 
no eran las que llamaba la ley. Siento tam bién que en 
este documento oficial haya una raspadura de renglón y 
medio, y puesto encima con letra y tinta distinta lo que 
el documento dice. ¡ Y este documento se invoca como 
justificación de los hechos!

No quiero decir más. Creo haber condensado ios pun
tos de im pugnación, y concluyo rogando al Congreso se 
sirva desechar el voto particular.

El Sr. ALONSO n x a r t x n e z : Tengo aversión pro
funda á las cuestiones de ac ta s , porque al fin cada una 
lleva envuelta una cuestión de personas. Por eso habrán  
notado los Sres. Diputados que en la mayor parte de 
los casos he fiado á mis dignos compañeros la defensa 
de los dictámenes.

Sin embargo, estas cuestiones tienen una ventaja, la 
de que son cuestiones libres, en que el Gobierno no to
ma parte a lg u n a , y así lo ha declarado, contrayendo en 
«ste y el otro Cuerpo un  compromiso grave y formal. 
Pues qué , después de haber declarado que las cuestio
nes de actas son completamente libres, ¿seria dueño el 
Gobierno de cambiar su  aspecto y darles otro carácter? 
Habiendo yo aceptado el encargo de individuo de la co
misión de Actas con esta condición; habiendo observa
do que en efecto hasta aquí las cuestiones han sido 
abiertas, y habiendo yo formulado un voto particular, 
¿se ria  lícito que viniera hoy el Gobierno á convertir en 
cuestión m inisterial una cuestión lib re? Tendría yo un 
gran  derecho á quejarme del Gabinete si fuera cierto 
que tratase de convertir en cuestión suya esta cuestión 
franca y abierta. Tampoco mi voto particular tiene ca
rácter de oposición, ni puede tenerlo; ni yo se lo he dado 
n i hay en nádie derecho para darle este carácter. Yo he 
podido presentar mi voto sin faltar á n ingún género de 
consideraciones oficiales y particulares.

Hechas estas observaciones, contestaré al Sr. Suarez 
Inclan. Ha insistido S. S. en que yo tenía un  ínteres 
personal en esta acta. La solemne votación del dia de 
ayer dice que ese voto particular le ha aceptado como

suyo la mayoría de esta Cámara , incluso su digno Pre
sidente. Por más que en la elección de Castrojeriz he 
procurado limitarme á un papel pasivo, esto es ‘ á decir 
al Gobierno que apoyase á quien tuviera por convenien
te, y á pedirle que no perm itiera que ninguno de mis 
amigos fuese perseguido por los votos que diera en esta 
elección ; por más que yo he tratado de m antenerm e pa
sivo, el Sr. Suarez Inclan supone que he tenido grande 
ínteres en estas actas. Yo me lim itaré á decir á S. S. 
que lo que ha pasado en la comisión no es cosa de reve
larlo en el Congreso.

S. S. dice que no están justificados los hechos en que 
yo fundo mis argum entos contra la mesa in terina y la de
finitiva. Supone tam bién S. S. que entre los desechados 
y los admitidos por el Alcalde no habia más que dos 
años de diferencia. Del testimonio dado por el Escribano 
resulta que cuatro reclam aron el cargo de Secretarios 
escrutadores, y que el Presidente eligió á otros cuatro  á 
pesar de que estos cuatro no presentaban su fe de bau
tismo, y habia respecto de algunos ocho años de dife
rencia. En ese testimonio se refiere un hecho im portan
tísimo, y es, que dos meses antes quedó justificado por 
la exhibición de las partidas de bautism o que uno de 
los Secretarios de Cid era tres años más joven que el 
que eligió en este concepto el Alcalde.

Pero luego que quedó constituida la mesa, los parcia
les del Sr. Cid redactaron una protesta, de que un Es
cribano dió testimonio literal, y la presentaron sobre la 
mesa. Vamos á ver el acta: el artículo de la ley dice que 
se expresarán en ella las protestas; el Código penal dice 
que es delito de falsedad ocultar maliciosamente u n  he
cho mandado expresar por la ley en un documento 
oficial: pues b ie n , en el acta de Castrojeriz se ha come
tido ese delito; la protesta no existe.

En cuanto á que no se presentaron las fes de aque
llos á quienes eligió el Alcalde, esta es una salida inge
niosa. ¿Se sabia á quiénes iba á señalar el Alcalde? 
Pues entónces, ¿cómo se habían de presentar las parti
das de bautism o de personas desconocidas? Hubo, pues, 
señores, parcialidad de parte del Alcalde al componer la 
mesa interina.

La definitiva se constituyó de la m anera siguiente: 
los Secretarios del Sr. Cid tuvieron 52 votos y los del se
ñor Santa Ana 53; pero se hizo un escam oteo, y el se
ñor Santa Ana se quedó con toda la mesa. En el acto de 
publicarse el escrutinio en que aparecían solo 26 votos 
para los Secretarios del Sr. Cid, protestan 49 electores 
diciendo: «Nosotros hemos votado todos, y no aparecen 
más que 26 votos.» Se dice que este hecho no viene ju s 
tificado; pero hay que advertir que acudieron estos 49 
electores al Juez y no les fué admitida la justificación. 
Hay más - los Secretarios del Sr. Santa Ana tuvieron des
pués de ese escamoteo 75 votos en un par de horas, y 
el Sr. Santa Ana en dos dias tuvo muchos ménos. ¿No 
está indicada aquí la falsedad cometida en el prim er es
crutin io?

Pero los electores protestaron nuevam ente: presen
taron la protesta en presencia de Escribano. ¿ Qué se ha 
hecho esa protesta? No parece. O es falsaria la mesa que 
oculta esa protesta, ó es falsario el Escribano que da 
testimonio de haberse presentado.

Dice el Sr. Suarez Inclan: «El Sr. Alonso Martínez ha 
hecho caso omiso de otras justificaciones pedidas y no 
admitidas por los Jueces de prim era instancia.» No re
cuerdo más acta en que so haya suscitado esta cuestión 
que la dei Sr. Nacarino Bravo.*Allí, ¿ q u é  sucedió? Que 
se pidieron las justificaciones ante Juez incompetente , y 
ese Juez dijo: «Acódase á quien corresponda.» Por lo de
mas , yo he dicho en otra ocasión que cuando se acuda 
al Juzgado pidiendo hacer justificaciones, y no se adm i
tan , valen y deben valer las pruebas supletorias. El 
Congreso no puede m andar á un  Tribunal que admita 
justificaciones, porque no es superior gerárquico del 
T ribunal. No obstante, si esa doctrina se "admitiera , yo 
no tendría inconveniente en esperar á que las justieacio- 
nes vinieran después de haberse mandado al Juzgado 
que las admitiese.

Señores, se llama á elecciones ; el Alcalde constituye 
la mesa ilegalm ente; los electores hacen una protesta, 
la mesa interina la oculta. Se constituye ilegalmente la 
mesa definitiva , nueva p ro testa , nueva ocultación de la 
mesa. Acuden los electores á los Tribunales de justicia; 
no se les admite información: acuden al Consejo provin
cial pidiendo testim onios, y el Consejo, sin decir que 
los niega, no los da. Vienen los electores al Congreso, 
y  dice el Diputado que aparece electo: «Esto no viene 
justificado; aquí no hay más criterio que el de la mesa.» 
Señores, ¿se puede sentar este precedente?

No diré más del acta; pero ántes de concluir debo 
repetir lo que dije al principio. Nádie tiene derecho de 
in terpretar mi voto como un acto de hostilidad al Gobier
no. No tiene tampoco el Gabinete derecho á pósteriori 
para hacer suya esta cuestión. Por eso se mantiene en 
ella im pasible, completamente impasible.

Al presentar este voto, no solo he cumplido con mi 
deber; he creído hacer también un  servicio al Gobierno, 
porque el Gobierno haría traición á las condiciones dé 
su existencia si no quisiera la verdad electoral. Por eso 
ha declarado libres estas cuestiones ; porque si la recti
ficación de las listas electorales no tuviese por consecuen
cia que se buscase y depurase la verdad electoral, ¿qué 
habría sido esa medida ? Habría sido simplemente un 
acto de egoísmo, una medida revolucionaria.

Debo también, para concluir, hacer otra observación, 
en la c u a l, hasta cierto punto , me ha precedido ya el se
ñor Lasala ; yo c re o , como S. S., que si no puedfe ju s ti
ficarse , se comprende un exceso de celo en las A utori
dades cuando se trata de unas elecciones generales ; pero 
¿sucede acaso lo mismo en las elecciones parciales ? Y 
cuando se verifican estos desafueros de los agentes de la 
Autoridad en presencia <‘e las Cortes, ¿no deben estas 
tra tar de imponerles el respeto que se las debe? Yo 
creo, señores, que tanto los poderes públicos como las 
personas particulares no obtienen más respeto que aquel 
que se saben dar, y me parece que debemos enseñar á 
esas Autoridades el alto respeto que se debe á estos 
Cuerpos; y por este camino defenderemos bien y leal
mente las instituciones representativas.

El Sr. SU A R EZ i n c l a n : Señores, por más que ha
ya tratado de negarlo el Sr. Alonso Martínez, bien se de
ja ver en su discurso el ínteres personal que le ha ce
gado, hasta el punto de ver como graves faltas en esta 
acta las que en otras le han parecido levísimas é indig
nas de que se molestara el Congreso en examinarlas. No 
necesito, para llevar el convencimiente de esto al ánimo 
de los Sres. Diputados, sino decirles que esas protestas 
se fundan en el testimonio de un  Escribano, donde se 
ha raspado renglón y medio sin salvar el escrito que hay 
encim a, como previene la ley.

Ademas, nada tiene que ver con que se apruebe ó no 
el voto la votación que ayer se verificó en el Congreso. 
Esta solo quiso decir que era digno de discutirse.

El Sr. SA G A STA : Sr. P residente, desearía saber por 
qué razón siendo más de las cuatro y media no ha sus
pendido S. S ., como otras, esta discusión para proceder 
á la de presupuestos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, habiendo una 
votación avocada, y habiendo ocupado ya dos dias al 
Congreso esta cu estió n , cree la mesa que debe tratarse 
de term inarla.

El Sr. SA GASTA : Otras veces habia también votacio
nes avocadas, y se han suspendido las discusiones.

El Sr. R A N C É S: Mi objeto, señores, no es prolon
gar la discusión; y tanto ménos será esto , cuanto que 
no me levanto para apoyar ni para combatir el voto par
ticular.

Pero se ha tratado de in terpretar la votación de ayer 
de un modo que nos obliga á algunos de mis amigos y 
á m í, que por diferentes causas no asistimos á la sesión 
de ayer, á explicar el voto que hoy daremos en este asun
to. Los Sres. Diputados votan ordinariam ente con plena 
libertad de sus compromisos políticos en las cuestiones 
de actas, pues en esas cuestiones influyen hasta las sim
patías ó antipatías que excitan los candidatos (Rumo
res.) Digo esto, señores, porque es perfectamente exacto, 
y porque en nada se opone á la rectitud y á la concien
cia con que cada uno emite su voto; pero desde el mo
mento en que los votos en determinado sentido se p re
tenden m irar como un acto de hostilidad al Ministerio, 
fundándose en que los Sres. Ministros que habían to
mado parte .en la votación habían quedado en m inoría, 
es deber de la mayoría del Congreso, al ménos en mi 
opinión y la de mis amigos, votar al lado del Gobierno 
para desvanecer todo fundamento de estos rumores. (Los 
Sres. Vidarte, Ardanáz, Belda, Baamonde # Goicoerrotea 
piden la palabra.) Solo era mi objeto hacer esta manifes
tación , y concluyo congratulándom e de haber podido 
hacerla á pesar de los rum ores que ha promovido en la 
Cámara.

El Sr. L A SA L A : Pido que se lea el art. 136 del r e 
glamento. (Se leyó.) En v irtud  de ese artículo pido que
se lean las palabras del Sr. Luzuriaga.....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Eso no puede s e r , Sr. Dipu
tado.

El Sr. l a s a l a :  Pues entónces las del Sr. Ministro 
de la Gobernación, que se hallan insertas en la página 
1 .1 38 del Diario de Sesiones de este año.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N  : No tengo in 
conveniente ninguno en que se lean esas palabras á 
que se ha referido el Sr. Lasala, tanto más cuanto que 
creo que estarán conformes con las pocas que, en vista 
del giro que se ha dado á esta cuestión, voy á decir al 
Congreso.

Comienzo por decir que no creo que hay derecho de 
parte de n ingún Sr. Diputado para pedir que se lean 
aquí otros papeles que los que tengan el carácter de do
cumentos, El Diario de las Sesiones no es documento ofi

cial, el único que se considera como tal es el acta en 
que se consigna lo que ha pasado en la sesión. (Rumores.) 
E strano que algunos Sres. Diputados pongan en duda 
una cosa que jam as se ha dudado por nádie.

El documento oficial donde se consignan los hechos 
os el acta y es el único sobre que recae aprobación. El 
Diario de las Sesiones no se aprueba por nádie, ni aun 
por los mismos individuos que han hablado. Todos los 
días se vienen haciendo rectificaciones de lo que dice 
el Diario de las Sesiones, que no puede por tanto consi
derarse como documento.

P e ro , repito , que no tengo dificultad ninguna en que 
se lea lo que ha pedido el Sr. Lasala , aunque no sea ese 
el sentido del artículo. No faltaba más sino que , apoya
do en ese artícu lo , hubiese quien pidiera que se leyera á 
Fr. Luis de Granada todo entero, ó una sesión comple
ja  , suponiendo que eran decumentos. Aquellas cosas que 
se prestan á abusos de semejante calidad no pueden de
fenderse,

Por eso dice con mucha razón un célebre filósofo que 
á las razones y á las doctrinas es necesario m irarlas á la 
cola como á las sirenas, para ver las consecuencias que 
se pueden sacar de e llas: y entro ahora en la cuestión de 
que me habia apartado la interrupción de algunos seño
res Diputados.

El Gobierno está conforme con la doctrina manifes
tada por el Sr. Alonso Martínez, de que esta acta ni nin* 
gima otra son, ni pueden ser cuestiones de Gabinete, 
ni cuestiones ministeriales ni de ninguno de los indivi
duos que le componen. Por esta razón y respetando los 
derechos de la m ayoría, el Ministerio se*ha guardado de 
tomar parte ni Ínteres directo en n inguna de las 
cuestiones de ac ta s , inclusa la presente ," en la cual 
el Gobierno ha oido algunos ca rg o s, que aunque 
indirectam ente han podido afectarle, pues que se ha
blaba de empleados que servían á sus órdenes, sin 
embargo no ha dicho nada, porque hasta este punto 
lleva su respeto á la mayoría acerca de las cuestiones de 
actas. Pero ni el G obierno, ni la mayoría, ni la minoría, 
ni nádie pueden impedir que uno ó más Diputados con
sideren esta cuestión bajo su punto de vista, porque e s 
to es completamente independiente de la voluntad del 
Ministerio.

De esto no tiene el Ministerio n inguna clase de res
ponsabilidad; y así como no tiene motivo para aplaudir 
á los que crean que estas no son cuestiones de gabinete 
ni cuestiones m inisteriales , tampoco tiene motivo para 
censurar á los que crean, bajo su punto de vista, que el 
Gobierno puede aparecer más ó ménos desairado en una 
cuestión de actas. Los Ministros no han tomado parte en 
la presente con otro carácter que el de Diputados.

El Sr. Ministro de Hacienda, lo mismo que el que 
tiene la honra de dirigirse al Congreso, liemos votado en 
el dia de ayer con el simple carácter de D iputados, sin 
que nuestra intención fuera que nuestro voto tuviese, 
como tal, significación de voto m in isteria l; porque cla
ro es que estando en el banco no teníamos más remedio 
que votar y expresar nuestra opinión respecto de las 
condiciones del voto presentado por el Sr. Alonso Mar
tínez.

Si hubiera sido cuestión m in is te ria l, el Ministerio 
hubiese sostenido ayer su opinión y sus doctrinas, como 
las ha sostenido siempre que se ha tratado de una 
cuestión que puede afectar más ó ménos á la política del 
Gabinete, pues si ha callado, nádie tiene derecho á in 
terp re tar sus opiniones sobre la materia.

Concluyo, pues, manifestando al Congreso que el Go
bierno no considera esta cuestión, no puede conside
rarla, como m inisterial; que los Ministros solo han to
mado parte, como Diputados, votando con el mismo de
recho y con la misma libertad que votan los Sres. Di
putados ; pero que no tiene derecho alguno para impug
nar ni contradecir á los señores de en fren te , ni á los 
de la derecha , ni á los de la izquierda, pues de esta cues
tión y sus consecuencias pueden pensar como les parez
ca, en sus aspiraciones de atacar ó apoyar al Gabine
te bajo pretexto de este voto particular.

Los Sres. Diputados pueden votar con los Ministros en 
una ocasión dada por diferentes razones, y todas ellas se
rán  buenas y merecen ser respetadas.

El Sr. LA SA LA  (para alusiones personales): Voy á 
decir solo dos palabras: seré m uy breve. El Sr. Ministro 
de la Gobernación me ha hecho*un cargo, y es necesa
rio que yo me defienda.

Nunca he visto que se haya negado á un Diputado el 
que pueda pedir la lectura de un periodo del Diario de 
las Sesionev; y ahora se me ocurre citar, entre otros, el 
caso en que el Sr. Olózaga pidió, en el momento de vo
tarse la cuestión sobre la inviolabilidad de los Diputa
dos , que se diera lectura ó conocimiento al Congreso de 
algunas palabras del Sr. Bertrán de Lis. Podría citar al
gunos otros casos, pero no los recuerdo tan precisam en
te como este. Vea, pues, el Sr. Ministro de la G oberna
ción como no quiero in troducir novedades, sino que 
sigo los ejemplos que he visto y aprendido.

Por lo dem as, yo celebro que el Sr. Ministro de la 
Gobernación haya hecho esa declaración. Precisamente 
las palabras cuya lectura reclam aba tenían el mismo 
sentido que las que acaba de pronunciar el Sr. Posada 
Herrera. El Sr. Posada Herrera ha declarado una y otra 
vez lo mismo que el Sr. Presidente del Consejo, que es
tas cuestiones eran completamente lib re s ; y dijo más 
el Sr. Ministro de la G obernación; dijo qué cuando la 
comisión estuviera unánim e en una cuestión el Gobier
no estaría con la comisión: y he pedido al archivo, y se 
me ha enviado una nota, de ja  cual consta que nunca los 
Ministros han tomado parte hasta el dia de ayer en los 
votos particulares.

El Sr. A R D A N Á Z: Solo me levanto para manifestar 
que las opiniones que profeso, en unión con algunos de 
mis amigos de la m ayoría , están completamente en des
acuerdo con las enunciadas por el Sr Rancés; pues opi
no que , no solo es esta cuestión libre , sino que aun d a -  
do^caso de no serlo hay ocasiones en que se hace más 
daño á un Gobierno votando ciegamente con él que se
parándose del camino que sigue", si este es peligroso.

El Sr. RAN CÉS: Ya sabia yo que en este y otros 
puntos se habia separado algo el Sr. Ardanáz de ¡as doc
trinas de sus antiguos amigos.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z  : Señores, habia pen
sado pedir permiso á la Cámara para re tira r mi voto al 
oír las palabras del Sr. R ancés; pero toda vez que las 
dichas por el Sr. Ministro acaban de volver á darnos á 
entender que la cuestión es libre, no lo haré a s í , é in
sistiré en que se vote.

Puesto el voto particular á votación n o m ina l, á peti
ción de suficiente núm ero de Sres. D iputados, se des
echó por 138 votos contra 65 en esta form a:

Señores que dijeron no:

Carballo.—Fernandez Negrete.—Posada Herrera .—Sa- 
laverría .— Monares.—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).— 
Riestra.—Camprodon.—Suarez Inclan.— Rascón.— Ceru
ti.—Villalonga.—Figueroa.—Delgado.— Avedillo.— Alfaro 
Sandoval.— Zorrilla ( D. Ramón ). — Saavedra.— Ulloa.— 
Loring.— Uztariz.—Auñon. — Escobar. — Sanz. — H erre
ra.—Patiño.—Muchada.—Rivero Cidraque.—Velo.—Gar
cía Rizo.—Conde de Patilla.—Ortega.—Campo.—Mélida.— 
Márquez.— Bayarri (D. Pascual). — Moreno López. — So- 
moza. — Soria Santa Cruz. — Resa. — Navascués.— Ru
bín.— Pozo.— Cuadros.—Abades. — Udaeta. — Polanco.— 
Enriquez. — Mendez Vigo.—Vasallo.—Sandoval. — Ver
dugo (D. Santiago).— Gómez — Perez de los Cobos.— 
Neira M ontenegro—Benayas.—Lafuente.— Romero Or
tiz.—Gener.—Uría.—Peralta.—Letona.—Verdugo (D. Do
mingo).—Linares.—Fernandez del Cueto.—Perez Caba
llero.—Blanco del Valle.—Piñan.—Rivero (D. José Vi
cente).—Estrada.—Zorrilla (D. Miguel).—Borrajo.— León 
Medina.—García Torres.— Barreiro.— Arévalo.— Elío.— 
C enturión.—Cascajares.—De Pedro.—Falguera.— Falces.- 
Barcáiztegui.—Marques de Santa Cruz de Aguirre.—Pan
chón.—Casado (D. Anselmo).—Safont (D. Manuel).— Mar
ques de la Vega de Armijo.—Torrecilla.— Benedito.— 
Alegre.—Perez Zamora.— Márquez Navarro.— Torán.— 
Bayarri (D. Pedro.)—Caro y Cárdenas.—Fuente Alcá
zar.—Alfaro Godinez.— Valdés.— Calderón Collantes.— 
Galvez Cañero.—Mendoza Cortina.—Escario.—Nuñez de 
Padro (D. Joaquin.—Muñoz López.—Sancho.— Sagarm i- 
naga.—Ayala.—Barca.—López D om ínguez.-S errano  y 
Serrano.—Gasset y Artime.—Fernandez Blanco.—Santa 
Cruz.—Remirez.—Sánchez Silva.—Cuenca.—Escudero.— 
Fontan.— B e rn a r— Lorenzana.—Rancés.—López Roberts 
(D. Dionisio.—Bugallal.— Lozano.— Avecia.— Abellan.— 
Moya Angeler.—Navarro.—Arenal.—Rosique.—Tenorio.- 
Moreno López (D. Eugenio).— Hazañas (D. Joaquin).— 
Cárrias.—Cánovas.—López Ballesteros (D. Diego).—Haza- 
ñas(D. Manuel).

Total, 138.

Señores que dijeron si:
Lasala.—Millan y Caro.—Huidobro.— G arcía Miran

da.—Goicoerrotea (D. Gregorio).—Santillan.—Ardanáz.— 
Cantalejo.—Rodríguez G uerra.—Moyano.-Martinez.—Paez 
Jaramillo.—García Maceira.—Garrido.—Sagasta.—Monte
sino.—Gonzale? de la Vega.—Madoz.—Menendez de L uar- 
ca.—Quintana.—Loizaga.—Uhagon.—Marques de Premio-
Real.—Burriel.—Leis.—Romero Leal.—Belda.—Orovio.__
González Brabo.—Rodríguez (D. Vicente).—Forgas.—Vi
darte.—García Gómez.—Vera.— Aguirre.—Ballesteros (Don 
Mariano).—Olózaga.—Alonso Martínez.—Barroeta.—Mar
ques de Pidal.—Caballero y Rozas.—Ortiz de Zárate.— 
Artazcos.—Echeverría.—Escrig.—Conde de San Luis.— 
Rodríguez Baamonde.—Calvo Asensio.—Figuerola.—Va- 
lera.—Gasset y Matheu.—Fuentes (D. Miguel).—Castro.— 
Arteaga.—Tejada.—Cavero.—Fernandez Vallejo.—A pari- 
ci y Guijarro.—Peris y Valero.—Plegamans.—Esponera.—

Iglesias y Barcones.—Grandanallana.—Xifre.—Sr. P res i- 
si dente. *

T o ta l, 65.
Se leyó el dictámen de la m ayoría, contra el que p i

dieron la palabra los Sres. Sagasta y Belda, suspendién
dose en seguida la discusión.

El Sr. Marques de P R E M IO -R E A L : Anuncio una in 
terpelación al Sr. Ministro de Marina sobre el ascenso 
dado al herm ano de S. S. contraviniendo las disposicio
nes vigentes en la materia.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Miéntras llega el m o
mento de contestar á S. S . , suspenda la Cámara su ju i
cio , persuadida de que no se ha violado de ningún modo 
la ley.

Presupuesto de ingresos.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. SA FO N T (D. M anuel): S eño res, empezando 

por dar gracias á la com isión, que ha tenido á bien ce
derme el tu rno  para usar de la palabra, voy á contestar 
brevem ente al programa de Gobierno expuesto ayer por 
el Sr. González de la Vega, y que es el primero que ha 
presentado nunca la minoría progresista.

Ya hace tiempo que yo habia pensado, como S. S., 
que nuestro país podia pagar 2.000 millones de contri
bución, y  hoy creo que puede pagar m ás; pero lo que 
no comprendo es que S. S. diga que pueden hacerse eco
nómicas en nuestrps gastos; pues estoy seguro de que 
estando todos nuestros servicios en el atraso que se ha
llan, no podrán ménos de ir creciendo estos gastos, sien
do el tra tar de contenerlos tan inútil como poner una ar
golla de hierro al tronco de u n  arbolillo para impedirle 
que creciera, pues al fin, rompiéndola, crecería.

El sistema de la m inoría progresista reconoce como 
una de sus bases principales el desestanco: yo , señores, 
que soy demócrata en materias económ icas, considero 
esto como un  gran m al, y  creo que, según la experien
cia de países en que no existe, lo único que tendríamos 
sin él seria la desgracia de obtener los géneros que hoy 
están estancados más malos y más caros. Por el contra
rio que S. S., creo que léjos de desestancarse la sal, por 
ejem plo, debe darse á las salinas del Estado tal impulso, 
que abastezcan de sal á todo el mundo.

En cuanto á la r iq u e z a , creo que podría im ponérse
le una contribución de 150 millones, 100 repartidos tal 
como hoy se reparten , y 50 que pagarían aquellos capi
tales que, volviendo á la caja de sus dueños, se hallan, 
á mi modo de ver, otra vez en el caso de pagar nueva 
cuota.

Respecto de los consumos, yo variaría esta ren ta , pe
ro no la suprim iría; y ántes, por el contrario  , los esta
blecería sobre los granos, practicando un aforo al tiem 
po de hacerse la cosecha y obligando al pago en los 10 
meses siguientes, con lo cual se evitaría la fiscalización 
que hoy vienen sufriendo los artículos que pagan con
sumos.

En cuanto á los arance les , no creo yo que no deban 
variarse: estoy persuadido de que debe ser así, y de tal 
m odo, que perm itiría la entrada de todos los hilados de 
algodón, porque yo creo que en esto no se haria un  
perjuicio á C ataluña; ¿q u é  digo á Cataluña? ni á esas 
fábricas de algunos de sus distritos, porque Cataluña no 
toda es tan proteccionista como se quiere suponer; y 
la prueba de ello es que a l l í , en el mismo Barcelona ,’ se 
ha combatido la candidatura del Sr. Madoz , cuyas ideas 
económicas son bien conocidas de todos.

Es cuanto tengo que manifestar al Sr. González de 
la Vega.

E f  Sr. GO NZALEZ DE LA V E G A : Habia empezado 
a tomar apuntes para contestar al Sr. Safont; pero lo he 
dejado al ver que S. S. hacia un  program a económico de 
una secta nueva fundada por S. S.

Solo, pues, me levanto por deferencia á S. S., sin tra 
tar de oponer mis ideas á las su y a s , puesto que unas v 
otras podrán com pararlas los Sres. Diputados en el Dia
rio de las Sesiones.

El Sr. M A D O Z : Nada nuevo he encontrado en las 
ideas emitidas por el Sr. Safont, porque las conozco de 
m uy antiguo, y le felicito por su consecuencia. Lo que 
sí diré álos Sres. Diputados es, que el Sr. Safont desea 
para Cataluña una reforma muy comprometida, fundán
dose en un errro r palmario. Esta reforma se reduce á 
que éntre toda clase de hilados de algodón. Yo puedo 
asegurar á S. S. que el capital fijo de los hilados es m u
cho mayor que el de los tejidos y estampados. A un  a r 
gumento que aquí se ha hecho siempre voy á oponer 
un  dato im portante.

Perm itida está la introducción de los hilos de lino; 
y yo pregunto al Sr. Safont: ¿en España hay alguna fá
brica que hile más del núm ero 20 ? No, señores. Los h i
jos para hacer telas finas ¿ de dónde vienen? Del extran- 
jery). ¿Podemos hacerlas sosteniendo la concurrencia? No, 
señores. Yo creo que el Sr. Ministro de H acienda, cuando 
llegue el caso de una reforma, combinará la baja de los 
hilos en el tejido con la menor baja posible en los del 
hilado.

Ha dicho el Sr. Safont que yo habia sido elegido Di
putado en Barcelona por la influencia fabril. Precisa
mente ha sucedido todo lo contrario. Tanto al Sr. Figue- 
rola, libre-cam bista, como á mí, proteccionista, nos hizo 
guerra cruda la Junta de fábricas, tomando por pretexto 
para hacerla al prim ero sus ideas económicas. Lo cierto 
es que se nos combatió única y exclusivamente porque 
éramos progresistas.

Y y o , desde aquí me permito d irig ir mi voz á los fa
bricantes que no mezclan la política con la representa
ción fabril, para decirles que aquella Junta no ha corres
pondido á su m isión , y que ha podido comprometer los 
grandes intereses de la fabricación. Repito que yo he ve
nido al Congreso solo por mis opiniones política*s.

El Sr. FXGUEHOLA: Después de lo dicho por el se
ñor Madoz , solo me levantaré á m anifestar que efectiva
mente nosotros no hemos venido aquí por otras opinio
nes que por las po líticas, puesto que en cuanto á las 
económicas debo m anifestar con franqueza que las que 
en nuestros distritos predom inan no son las que yo pro
feso y sí las del Sr. Madoz.

Suspendida la discusión, el Sr. V icepresidente La- 
fuente señaló para la órden del dia los asuntos pendien
tes , y levantó la sesión á las seis y media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —  Lon
dres 5.—Se disolverá el Parlamento. Al declararlo ha aña
dido Lord Derby que nada sufrirá la nación en que no 
pase el poder á un partido sin unión, que solo tiene fuerza 
para destru ir y no para gobernar. Hablaron varios ora
dores en medio de la agitación de la Cámara. D’ysraeli 
anunció que la disolución será á fin de A bril, y el nue
vo Parlamento se reun irá  en Julio. No asegura que el 
Ministerio presente este año un  nuevo bilí de reforma.

Marsella 5.—La Reina de Ñapóles habia enviado al 
Príncipe Carini á Berlín con una misión importante.

Continuaban los armamentos: iban á Sicilia tres b u 
ques cargados de bom bas: se aum entaban las fortifica
ciones en la ciudadela de Siracusa.

Se confirma la noticia de que Austria acepta las 
bases propuestas para celebrar el Congreso europeo, 
cuya resolución, según dice la Gaceta de Colonia, fué 
comunicada por el Conde Buol á las Potencias el 30 
de Marzo. Una correspondencia de dicha Gaceta indi
ca reservas hechas por el Gabinete de Viena y tras
mitidas á París por medio de un correo que salió de 
la capital de Austria el 25. El D iario ademan de 
F rancfort cree saber por conducto fidedigno que las 
negociaciones preliminares han tenido resultado sa
tisfactorio , y que el Austria dirigirá á las Potencias 
una nota circular en que manifestará claramente su 
intención de tomar parte  en las deliberaciones del 
Congreso. En cuanto á la admisión de Cerdeña, se ha 
resuelto que esta nación sea considerada como los 
demás Estados italianos.

La Agencia H avas  ha recibido de Viena noticias 
ménos favorables.

Se p re te n d e , dice un corresponsal, que el Gabi
nete de las Tullerías no se ha adherido aún á todas 
las condiciones preliminares que deben fijarse ántes 
de la reunión del Congreso, creyéndose que Austria 
dejará de insistir en que se proceda al prévio desar
me del Piamonte.

Un periódico sem anal, el Correo del D om ingo , 
publica, según una correspondencia de Dresde, el re- 
súmen de una circular dirigida por el Conde de 
Cavour á los Agentes del Piamonte acreditados en 
las Córtes ex tran je ra s , reclamando contra la reunión 
de un Congreso de que Cerdeña sea excluida. Este 
documento, con fecha 22 de Marzo, coincide con la

nota del M oniteur , publicada en el mismo dia, anun
ciando que Francia se adhería á la proposición for
m ulada por Rusia de arreglar la cuestión italiana en 
una reunión diplomática. Sin em bargo, como es de 
creer que el viaje de M. Cavour no habrá dejado de 
influir en las prim eras resoluciones , creemos inútil 
insistir sobre este documento,

Al M ercurio de Suevia  escriben de Viena el 28 
de Marzo que el desarme del Piamonte encuentra al
gunas dificultades. El Conde de Cavour ha indicado 
que era incierto el resultado pacífico del Congreso, y 
que un Estado como el Piamonte no podrá , en caso 
de sobrevenir la guerra, renovar sus nrmampntnc

Rusia ha indicado por medio de sus Representan
tes á las grandes Potencias el deseo de resolver defi
nitivam ente y lo más pronto posible la cuestión de 
los Principados danubianos , puesto que la actual 
interinidad puede ejercer funesta influencia en la 
situación política y material de aquel país. Ha solici
tado por consiguiente que los conferencias relativas á 
la elección del Coronel Couza se celebren inm ediata
m ente.

Los temores de Rusia , añade la Gaceta de Colo
nia  , no son infundados, y lo prueban  la completa 
paralización del comercio en los Principados y las n u 
merosas quiebras que diariam ente se verifican. Ade
mas, el Gobierno moldo-válaco, que desea contraer 
un em préstito, se ha dirigido á diferentes capitalistas 
extranjeros , quienes le han contestado ser imposible 
entablar negociaciones de esta especie en tanto que 
á la actual situación interina no reemplaze otra esta
ble y normal.

Hemos anunciado ya, refiriéndonos á la Indepen
dencia  *b e lg a , que una nota circular firmada por 
M. H a ll, Ministro de Negocios extranjeros de Dina
marca y Presidente del Consejo, relativa á la cues
tión de los Ducados, refutando las proposiciones de la 
Dieta de Itzehoe, habia sido comunicada á los Repre
sentantes de las córtes extranjeras acreditados cerca 
del Gobierno dinam arqués. Una correspondencia de 
Dresde rectifica la no tic ia , asegurando que este do
cumento se ha enviado únicamente por el Gabinete 
dinam arqués á sus Representantes en el extranjero 
con carácter confidencial , y en él se exam inan, dis
cuten y combaten con elevadas miras las proposicio
nes del informe emitido por los Estados de Holstein.

Un despacho de Lisboa deí 1.° de estem es anun
cia que el paquete inglés Tyne, que salió de R io -Ja
neiro el 10 de Marzo, ha sido portador de las siguien
tes noticias. Según el D iario de Comercio , se ha re
suelto pacíficamente el conflicto que existia entre los 
Estados-Unidos y el Paraguay. Las explicaciones da
das por el Gobierno de este último Estado acerca del 
cañonazo disparado al vapor W oterw ich  y de la con
ducta observada con el Agente de los Estados-Unidos, 
encargado en 1857 de la ratificación del tratado de 
de comercio, han sido aceptadas.

Se ha celebrado por el Paraguay un nuevo tra ta 
do de comercio y navegación con las mismas condi
ciones que los de otros Estados.

El Paraguay se ha comprometido á indemnizar á 
la compañía mercantil am ericana, y al efecto se fija
rá la cantidad por medio de arbitraje, que celebrarán 
en W ashington Prusia , Rusia é Inglaterra.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . — San Epifanio, Obispo, y San Ci
ríaco , m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ANUNCIOS.

LOS SEÑORES ACREDORES A LA TESTAMENTARIA 
concursada de D. Santiago Morales se reu n irán  en ju n ta  
extrajudicial el domingo 10 del mes de A bril, á las doce 
de la m añana, en la Escribanía de número de D. Pedro 
Clemente Marin, sita en la calle Mayor, núm eros 108 y 
110, cuarto bajo de la izquierda, para tra tar de asuntos 
interesantes.

Lo que se hace saber á dichos señores por el p resen
te anuncio sin perjuicio de avisar á domicilio. 1468

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.- 
Siguiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza 
conlorme a los contratos celebrados, la Jun ta  de gobier
no , con arreglo al art. 8.° de los estatutos, ha acordado 
se haga efectivo el décimocuarto dividendo pasivo de 5 
por 100 de las acciones de esta sociedad: en su v irtud , 
los señores accionistas que no lo hayan satisfecho se ser
v irán  efectuar su pago desde 1.° al 30 del corriente en 
las oficinas de la sociedad, situadas en la calle de Mon
eada, núm. 14, en todos los dias laborables, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde, v  los que 
quieran  hacerlo en Madrid ó en P a rís , en la ca*sa de los 
Sres. Girona y compañía en el prim er pun to , plazuela 
del A ngel, núm . 19, cuarto  segundo, y en el segundo 
en la de los Sres. Ad. Marcuard v compañía, banqueros 
de la sociedad,

Barcelona 1.° de Abril de 1859.=-E1 A dm inistrador ge
neral interino, José Seller. 1465—3

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO- 
leccion de los cuadros del Real Museo de Pinturas. N ue
va tirada en papel de gran tamaño y con las mejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro núm . 884

Exequias de Julio César.— Así se titula por tradición 
este cuadro, pintado por Juan L anfranco, en medio del 
cual se levanta una gran pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un  rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre un  almohadón. En prim er 
término se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos m uertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la p ira , la cual está rodeada de m ultitud  de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa y el pincel v a lien te , correspon
diendo á su gran  m érito la estampa que de él se hizo 
grabada á costa de la Im prenta N acional, con toque fran 
co, degradación bien entendida y pureza de buril, por 
D. Blas Ametller, grabador que fué de Cam arade S. M. y 
Director en su arte de la nacional Academia de San F er
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto , y 29 pu l
gadas y 6 líneas de an ch o : su precio 120 rs. —4

ESPECTÁCULOS.

T ea t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.-*- 
Funcion últim a de la temporada á beneficio de la orques 
la  y los ooros.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no
che.— Mentiras dulces, comedia nueva, o rig inal, en tres 
actos y en verso.— Un hablador sempiterno , comedia nue
va en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
Vigésimatercera función de las de Doña Matilde Diez.— 
Sinfonía.— Una ausencia, dram a en dos actos.— La estre
lla de Andalucía , baile.— La pena del Talion, comedia 
en u n  acto.—La jota valenciana.

Nota. Para la vigesim acuarta función de las de Doña 
Matilde Diez, que tendrá lugar en la semana próxima, 
se está ensayando la célebre comedia en cinco actos, del 
maestro Tirso de Molina, titulada Mari-Hernández la 
Gallega, que será puesta en escena con todo lo que su 
argum ento requiere.

T h e a t r e  F r a n q a is .  — Hoy no hay función.—El sába
do 9 tendrá lugar una función extraordinaria á benefi
cio de Mr. Roche.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m e d ia  d e  la 
noche. — Sinfonía. — Catalina.


